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Teguc¡galpa, M.D.C. - 12 de enero,2024.

Máster
uANl-rEL.r. uIRANOA
comisionado coord ¡nador
.^-r-t:- ,¡- .^-.-^l )^ -^-+t:.-

UNAH

Est¡mado señor Comisionado Coordinador:

Me olace saludarle desearle éxitos en sus labores d¡ar¡as.

Pc:':st3 yí: !e r:n':!t. !3 inforrn:c!ón :el:cicn:d: ¿ !3s RESOI-UClot!ES, C!PC!!-^.RES ./ 9!C.¡.|.4ENES
emit¡dos por la Vicerrectoría Académica durante el mes de DlClEMBRE,2023.

Vale señalar que esta oficina no realiza sesiones plenarias, por lo que no emite actas ni acuerdos de
n¡nguna indole.

Sin más por el momento, me suscribo MSc. Miranda, reiterándole mis más altas muestr:is de
cons¡deración v éstima

.q.adémicc por Ley

o¿vlsttc
oé13/cc6l¡lD¡d@b.
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CIRCULARES emiüdas durante el mes de DlClEllilBRE TOTAL = 0

CIRCULAR
vRA-Ut¡Á¡{

No.

FECHA
NF

ET'ISIÓN
uoflvo

NO SE EMIT¡ERON CIRCULARES DURANTE ET MES DE DICIEMER€

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CON I ENI]XJ

RESOLUCIONES emitidas durante el mes de DICIEMBRE TOTAL = 0
I

RESOLUC¡óN
Vt<Á-üNAri i\io.

FECHA DE
Emtüru¡a

uóTrvo

NO5T TMIIITAON RTYJLUCIO TS DURANIT tL MtST'T DICITMBRI

BREVE DESCR¡P(.:IóN DEL CONTFNIOO

IEIE'

DrcTÁMENES €mit¡dos durante él mes d€ OlClEi,lBRE TOTAL = 4

Co¡r- FECHA DE
MOTIVO

BREVE DESCRIPCIÓN OEL

1 o97-2023 o1.72.23

CONVENIO ESPECíFICO

INTERINSTITUCIONAL ENTRE

t_a. SgCRET¡.p!.a. TÉCN1CA. OE !_a.

CARRERA ADMINISTRATIVA

tvtu¡ttLtrAL tJE t r-¿tlYt,

ADSCRITA A LA ASOCIACIóN

DE MUNICIPIOS DE

HONDURAS (AMHON), Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTONOMA DE HONDURAS

Enviario con ei úFiCiO VRA-iiNAii
No.1567-2023 el 01 de d¡c¡embre,
2023 aI Dr. FRANCISCO]. HERRERA

ALVARADO, Rector y Pres¡dente del
Consejo Universitar¡o remit¡endo el
Di.tamen rnhrp h nronr rasta de

convenio promovida por Ia Máster
sIrrsrr Jund ¡ álá¡qv, sElcr¡o ec ro

Facultad de Ciencias Soc¡ales.

5.17.23

U NAH

Modll rcacron de tos Artrcutos
108, 111 y 112 de las Normas
Académicas de la UNAH.

2 098-2023

iiiviado con OiiCiO vRA-Ui.¡Ai i

No.1571-2023 de fecha 5 de
drctembre, 2023, ai Dr. t-RANLtScO

HERRERA ALVARADO, Pres¡dente deI
Consejo Un¡versitario sometiendo a

cons¡derac¡ón del honorable Conseio
Un¡versitar¡o la propuesta de
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d 100-:0? -?

OtCtÁUerueS emiüdos durante el m6s de DICIEHBRE TOTAL = 4

't 12,

I

I

1.,,t'
I

I

I

I

I

I

I

I

DrsEño cuRRtcuLAR DE LA
q .RRER.4 CIENC[qS

ACTUARIALES Y FINANCIERAS

!nv¡ado con oHcro vRA-UNAH
No.1598-2023 de fecha 11 de
diciembre,2023, env¡ado a la Máster
patRtcn ounóu VARELA. secretar¡a
a.¡. Junta de Direcc¡ón Un¡versitar¡a
.¡ñ}ié^á^ l. ññ.t.<tá -^ al d.a.{^

de maestría, en la nrodalidad
preserrciai, rerrriiitia p<rr ei Decarrato
de la Facultad de Ciencias

Económ¡cas, Administrat¡vas y
coñtables.
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Corr.
D¡CTAIllEN
VRA-UNAH

No.

FECHA DE
MOTIVO

BREVE oEscRIPcIÓN oEL
tJvl! | E¡!¡ ¡rt

modificación de los Artículos 108,
111y 112 de las Normas Académicas

de la UNAH. :&

REDISEño cuRRrcuLAR DE LA

CARRERA DE DIRECCIóN DE

PROYECTOS EN EL GRADO DE

urusraí¡,

#i*f*nffi
la propuesta en la modalidad
presencial ./ a distanc¡a en su

expresión virtual, gestionada por la
c--'L-¡ ¡^ ai^--i-. É-^-Á-¡--.

Adm¡n¡strativas y Contables.
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DICTAMEN VRA-UNAH No.097 2023

Vista y anal¡zada en la V¡cerrectoría Académ¡ca la Propuesta de CONVENIO ESPECfFICO

tNTERtNSÍTUctof{At ENTRE tA SECRETARIA TÉcNtca DE rA CARRERA AoMrNtsrRATtvA
MUNrcrpAr (sETcAM, ADscRrrA A r.A AsocrAcróN DE MUNrcrpros DE HoNDURAS (aMHoN),
v I a l¡lll\rEec.¡l\Aar 

^¡Aa¡all¡^¡ 
A¡ ¡fflt¡allaa arE l¡Ítt¡fr¡ ¡oa ( ,¡ rr¡^ u¡ ñ,Á.Áñi-'{- ñ^. l- r¡.í.+-.

Carmen Jul¡a Fajardo, Decana de la Facultad de Ciencias Sociales, se ¡dentifica lo siguiente:

1. Establecer relaciones interinst¡tuc¡onales para impulsar procesos de fortalec¡m¡ento de
--^--:¡-¡-- +á--i--. ¡- ¡^. F.!Ái-i-i^... 

----^-,,-i¡-¡-. --¡i^-+- 
¡- i-.-*¡Á^ ¡- ^-.--+--, ¡ ¡ ¡s¡ rev¡ | ¡e, ¡teqe!

universitarios, de las Carreras Técn¡cos en Desarrollo Local y L¡cenc¡atura en Desarrollo Local
para que reaiicen su prácrica proiesionai en apoyo a ios procesos de ¡a SETCAM, promovienrio
la implementación de la Ley de Carrera Administrat¡va Mun¡c¡pal y demás ¡nstrumentos
normat¡vos.

2. Estabiecer y concretar reiacrones rie cooperación en ei marco de un ampiio programa de

descentralización de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, en sus niveles nacional y local con el propósito
de lograr el fortalecim¡ento de los gobiernos locales.

3, 5t f LAM üene como trnaltdad la ¡mplementacton de la ley de carrera admrnrstñltrva munrcrp¿l
y promueve el acompañamiento y as¡stencia técn¡ca a los municipios, dotándolos de

herram¡entas e instrumentos que mejoren la prestac¡ón de servicios públicos y la gestión local

en cada iurisd¡cción municioal con eficiencia v calidad.

4. En el año 2015 se celebró un convenio de Cooper¿c¡ón y As¡stencia Técn¡ca suscrito entre la
coordinación de la carrer¿ de Desarrollo Local y la Secretaría Técnica de la C:rrera Administr¿tiva
Municipal (SETCAM). convenio mediante el cual se oropuso la elaborac¡ón de manuales
genéricos en diferentes munic¡pal¡dades, cumpliéndose tal objetivo con muy buenos resultados
--.- ^- l^^. ^-*-.Pvrú ur r ¡eu, t-ú¡ !eJ.

CONS¡DERANDO 1: OUE IA "UNIVERSDAD NACIONAL AUTóNOMA T}E HONDURAS"- CÓrnO

¡nst¡tuc¡ón rectora de la educación superior del país, tiene la responsabilidad const¡tucional de
.¡- ---+¡L.,:- ^ l^ .*-J^----:,1- -^^¡-t ¡^l É-í-.. -^Éáolqc,vv !v.¡ 'v !^P ,,r6,E,qs,Pé,ir,!v,,,v

consecuencia de ello, requ¡ere coordinar acc¡ones con otras ¡nstituciones gubernamentales y

no gubernamentaies que e¡ecuten programas y proyectos en ias áreas aftnes ai que nacer

un¡versitar¡o y a través de los cuales se prop¡c¡e el desarrollo integral de la nac¡ón.

CONSIDERANDO 2: Que el Artículo No. 3 de la Ley orgiín¡ca relativo a los objet¡vos de ¡a UNAH

en su numera¡ 5, se estabtece tomentar ta uncuiacrón de ta uNAtt con tas lueñzas producüvas,

laborales, empresariales, así como con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el

marco de las func¡ones y atribuciones que le son asignadas a la ¡nstituc¡ón en el Artículo No. 5
numeral 7| indica su responsabilidad de Dart¡ciDar. oor medio de sus orogramas v oroyectos. en

el desarrollo cultural, cientÍfico, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 3: Que el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, prec¡sa como área
programática número uno fll. el Mejoramiento de la Calidad v menciona oue "La calidad
requiere tamb¡én que la enseñanza superior desarrolle su dimensión internacional: el
i-+^-^--Li^ ¡^ l^ ^----;Á- ,¡^ -i-+^--- l- 

-^.,ilir¡-¡ 
¡^ ^-^J^.^-^-qe 

l,r v,lJvt gJ
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y estud¡antes y los proyectos de ¡nvestigac¡ón internac¡onales, ten¡endo s¡empre en cuenta
los valores culturales v las s¡tuac¡ones nacionales".

CONSIDERANDO 4: Que las Normas Académicas de la UNAH en el ArtÍculo 30 establecen que;
La vinculación de la un¡vers¡dad con la sociedad debe prop¡ciar el intercamb¡o de conoc¡mientos
teórico-orácticos entre Drofesores. ¡nvest¡gadores v estud¡antes de la universidad v los distintos
sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tornarse en aprend¡zajes colect¡vos
-^.¡^rra^a¡^'6. ¡Á r¡¿{a¿ l¡¿ iñ¡¡|..-a,l^. ¡ ^. ^^Bá,1i,-;-. l^-E¡^. ^^. a.}- r,í^ ¡-la^ ^á^-}-.

al anál¡s¡s crítico de los grandes problemas locales, reg¡onales y nacionales; además, deberán ser
riecisivos para eievar ias capaciriades tie ios universitarios-

ariN(rltEo l rrritt a. ¡'\!16 l^. tl^ñ-.  --¡áFi--. ¡6 l- t lrl^U -- -l 4*í-'.1^ O7 
-á^^i^-- -,,- l-

movilidad académica es un elemento clave de la ¡ntemacionalización de la UNAH, que permite
a ia comunidacj acaciémica universitaria, cjocenres, investigadores, es¡ud¡antes y personai,
part¡c¡par, en igualdad de condiciones, en oportunidades de capac¡tación, formación,
part¡c¡pac¡ón en redes y proyectos de gestión del conoc¡m¡ento; a través de becas, ¡ntercambios
académicos, pasantías, part¡cipación en grupos de invest¡gac¡ón y todas aquellas modalidades
que garant¡cen ampliar las pos¡b¡l¡dades de ¡ntercamb¡o y mutuo aprend¡zaje con otras
!4stit,.!c!o¡es tantg a n!".e| nac!o¡a! como Intern?cicnal. L? f!!óyilidad acadé!!!ca porJrá rea!lzarse

en campos científicos, humanísticos, técn¡cos y culturales.

CONSIDERANDO 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 10o establecen que;

"C=Cs:.t¡ldzd *adémlcz dabe.c!:!tr::n cen:c-t:!os *cciD!'ta!9s e i$9r!raa!oxa!?s ca!!'¡as, q,J?

permiton el intercombio de conocimiento, culturo, investigoción, vinculoción y recurso humano
paiu ioriuiecet iu cuii<iuti ucu¡iétnitu. Esk¡s c<tt¡veuios ¡iebett e>iur sujeios ui regiu¡tefiia
respectivo, los normos y politicos de relaciones internocionoles de lo UNAH'.

CONSIDERANDO 7: Que se establecerán las bases generales para la cooperación académica

entre ias partes, en ias áreas cie ia enseñanza, ia investigación y ia dilusión riei conoc¡miento y

la cultura dentro del ámbito de su competenc¡a y, espec¡almente promover el intercambio de
académicos, estud¡antes, investigadores, mediante la realizac¡ón de proyectos conjuntos de
mutuo interés en las áreas que se establezcan.

CONSIDERANDO 8: Que la SETCAM gestionará ánte las mun¡cipalidades y mancomunidades la

pr¡orización de necesidades de as¡stenc¡a para ser presentadas a considerec¡ón de la Carrera de
Desarrollo Local.

CONSIDERANDO 9: Que la SETCAM y las Unidades Técnicas de Mancomunidades (Ufls)
diseñarán un progñ¡ma específico de capacitación, para fortalecer los conoc¡mientos
adm¡nistrativos a nivel mun¡c¡oal v mancomun¡dades.

CONSIDERANDO 10: Que la SETCAM promoveÉ ante las mun¡cipalidades, mancomunidades la

incorporación pasante de las carreras Técn¡cos en Desarrollo Local y L¡cenciatura en Desarrollo
Local a fin de _oue real¡cen su oráct¡ca orofesional en los territorios v faciliten los gastos de
transporte, hospedaje y alimentación.

CONSIDERANDO 11: Que la SETCAM facilitará según disponibilidad los espacios, materiales y
eouioo mínimo o6ra la imDlantación de la oroouesta de trabajo- orevio acuerdo de
responsabil¡dades. Socializará y publicará en la plataforma la información y documentaclón
.^L-^ t-- -¡-..i;¡^-.. -^-..1k,¡^-,¡^ l^ ^-i^.^-^i^ ^^- ^l --^¡-¡q ¡^ ---*-L^prrrc,,lr¿r seYe'r¡e¿J t '!Je,ÉvvJ !v" !, prvpvJ'Lv ur ¿Púr..'
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mejoras a la práct¡ca del currículo univers¡tario, y favorecerá el desarrollo de otras in¡ciativas de
asistencia técn¡ca y cooperac¡ón de la academia en la gestión mun¡cipal.

CONSIDERANDO 12: Que el convenio tendrá una duración de dos (2) años, a partirdel momento
en que se suscriba el mismo, pud¡endo ser renovado por un período igual, siempre y cuando las

partes estén de acuerdo y havan cumplido con los compromisos establecidos en el m¡smo.
Ambas partes establecen que este conven¡o de cooperación ¡nterinst¡tuc¡onal podrá ser
É^,{i{i-r.{^ ñó¡i-ñ+á r-.,a.¿^. .^ññlóma-}.r¡^. l^. -...1o. áñ}á;^ .^ r.idañ.i. ,,^. r,á' 

^.ra

hayan sido firmados por las partes, e ¡ncorporados al convenio original, por un simple Adendum.

FAVORABLE para qr¡e el Consejo t lñ¡versitario aoruebe el acuer.lo iñteriñst¡tucional C.ONVFNIO

ESPECIFrcO INTERINSTITUCIONAT ENTRE I¡ SECRETARIA TÉCNICA DE LA CARRERA
,.r.^r.l ^ ra ^..r-r^.rÁ.tJc I aá"r,

HONDURAS (AMHONI, Y TA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS IU¡IAHI, Y

autonce ai señor rector para su ftrma.

^ÉYc5 , é

dos mil ve¡nte y tres.

A. RñÑCA
RE CO POR LEY

Página 3 de 3

2023: Año Académico "In. TORGE HADITADQUilÑONfZ.
"La Educación es la primera necesidad de la República"

-1

t

I



-+/ l^

I

UI UNAH VRA H (50412216 6100 e)( 1102¡0
vr€uoañdu.hn

OFICIO VRA-UNAH No.1567-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 01 de d¡c¡embre, 2023

Doctor
EE¡AI¡A¡i§A't I IJEC'E¡EE'A AI t'AE'AI't'!

Rector y Presidente del Conseio Un¡versitar¡o
Ulr"AH

Estrmado seilor Rector y Presidente del (¡nsero Univers¡tario:

Me place saludarle, desearle éxitos alfrente de sus delicadas funciones.

En cumplim¡ento del Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación, Firma,
Registro y Gest¡óñ de añnven¡ós a sl¡scr¡hirsp frrr la tINAH con otrat ¡nstitu.ione3, téñg.r a bien

rem¡t¡rte et exped¡ente de la propuesta de GoNVENIO ESPECíFICO lt{TERlNflTUClOf{At
-iatt-.c,ltiñE iJ{ JC\-¡IEtriñtA I Et-lttlJ{ ¡rE ¡¡ lAññEai,{ Ar.r¡rltrll¡ I ñA I I YA lvlutl¡'Llr¡tl-

(sErcAM) ADSCRTTA A r.A ASOCTAOÓN DE MUNTCTPTOS DE HONDURAS (AMHON), Y r.A

UNIVERSIDAD NACIONAt AUTONOMA DE HONDURAS (UI{AH), promovido por la Máster
carmen krlia Faiardo. Decana de la Facultad de Ciencias Sociales.

T-.1-¡^ - ,,..-¡ l^. .ia.i¡á^+^. ¡^.,.ñóñ+^..

1. DICTAMEN VRA-UNAH No.097-2023.
¿- ri¡_rLrtr JEAr t\o. t4a-¿uza.
3. OFICIO DD No.299-2023
4. D|CIAMEN DO 055-2023
5. oFlclo D.L. No.1065-2023
6. OF¡C|O sG-DACR No.134-2023
7. OFTCTO FCGS-789-?023
8. Documento de Convenio

Por lo anterior, respetuosamente le sol¡cito dar por rec¡bida la propuesta e ¡nclu¡rla en la ses¡ón
¡^¡ FE.^ñ+^ É6. ,¡^l L^-^--ll^ -^F.ai^ I !ñnEtsih;^ ^r- -.. --.^L-^r¡-

,ve 5¡Jscitoo oe u5Le rnis más ¿iias muesiras rie consi<ieración y estirna.

)

YAV ANCA
cerrector émico por Ley

Cc: MSc. Cormen Julio Fojordo - De@nq o.i. FCS

2O23: Año Académico 'DR. IORGE |IADDADAUÑóN7
"La Educación es la primera neces¡dad de la República"

UrwE sdd tlurd 
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DICTAMEN VRA-UNAH No.098-2023

Sobre propuesta de modificación de los Artículos de 108, 111y 112 de las Normas Académicas de

la UNAH.

CONSIDERAÍ{DO 1: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por disposición del Artículo

160 de la Const¡tuc¡ón de la República v¡gente, establece que la UNAH goza de la exclusividad de
¡i,i,i, r, ¡-.-?,^ll-. ¡- ^¡.,---iÁ- .t!F6;^- t, ^.^¡-.i^^-l Ai-¡- -.,- ¿.+- ¿ñol.o;

programar su part¡c¡pac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña". Lo anterior ¡mpl¡ca un

mandato a desarrollar la educac¡on supeflor desde un sent¡do cntrco y basada en una planrticacion

estructurada a partir de un estudio analít¡co de la realidad nacional en todas sus áreas y regiones,

con el fin de fomentarla y promoverla en beneficio de la sociedad hondureña.

CONSIDERANOO 2: que según los Artículos 11 y 15, ¡nciso 7 de la Ley orgánica de la UNAH la Junta

de Dirección Universitar¡a es el órcano adm¡nistrat¡vo orincipal de la UNAH. resoonsable de la
planificación, organización, control administr¿tivo, segu¡miento de los resultados operativos de la

riis(¡ruurerrtql¡LárEoqeecrur¡¡ruror Pvr¡!'!á5 ydr.r.r§cE,q'di ró!áÍqéuuÉ¡ts5Ervr!ru5YuÉP'c5Érá

UNAH.

CONSIDERANDO 3: Que conforme el Artículo 82 del Reglamento de la Ley Orgánica la $eac¡ón,

mocirfrcacrón y supresrón rie ias racuitarjes, Lentros unrversrtanos, centros negtonaies

Universitar¡os, Carreras, Departamentos e lnst¡tutos, así como la implantación y supresión de

campos de conoc¡miento, serán propuestas y aprobadas por el Consejo Un¡versitario, prev¡o

d¡cJámen dé la ll¡nte de D¡récc¡ón tlñiversitár¡e ou¡eñ tomará en cr¡enta la I éy d. Fdlrca.ión srperio.
y el dictamen de la Dirección de Docencia, el cual incluirá la opinión razonada de la Secretaría de

Á<irrrirrisitauiún y Firrarrzas.

ararrtrii(o 
^ 

rlfir't r. a\,,^ -t ^J-.J^.r, 
t^¡^l^¡^../tF¡-¡-.¡^l-¡lrr^Lr^-ÉLl^---r.^!q Lsr e,Éq,,,!g q!

la V¡cerrectoría Académ¡ca tiene como responsabilidad impulsar y promover como polít¡ca

¡nstitucional los programas de evaluac¡ón, acred¡tac¡ón y cert¡ficac¡ón. A su vez debe tormular las

Normas Ac¿dém¡cas y proponerlas al Conse¡o Un¡vers¡tario por medio de la Rectoría, para su

aprobación.

CO¡{SIDERANDO 5: Que el Artículo 3, inciso b y c del Reglamento de Juntas Directivas y de las

Facultades. Centros Univers¡tar¡os y Centros Regkrnales Univers¡tar¡os indica gue las Facultades.

Centros Univers¡tarios y Centros Regionales Univers¡tarios t¡enen las competenc¡as de proponer el

uEsql ¡ ullu uE rrucru§ Lolllpr,rJ ucr lvl ru1"rr r rcr r(u, rl(¡gvds ur5LrPrtro5, llrvE5rr;6!r(Jr¡ y vrrLurdLrurr LtJr r

la sociedad, en función de las necesidades de la región, el país y la ¡nst¡tución. Tamb¡én proponer
par¿ su aprobac¡ón los planes de estud¡o de nuevas carreras y modificación de las ex¡stentes a n¡vel

de pre v post Erado, cuando sea necesario.

CON§IDERANDO 5: Que conforme alArtículo 56de las Normas Académicas de la Educación Superior
la apertura y func¡onam¡ento de Carreras deberá fundamentarse med¡ante un diagnóst¡co que
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ident¡f¡que necesidades planteadas para el desarrollo socio-económico, c¡entíf¡co, tecnológ¡co y

Lulrsl sr uÉr Pórr, ré r EBrur r u Er uu¡ rfcÁru lr rtEr r réervr rrr.

alll¡ClnEQANfVl 7. fi,s al ó¡ií¡r,l¡ e, ¡. lá. N^.ñ-. 
^.a¡ámi.-. 

¡á lr E¡,É.ñÁ- q'.^4,¡A. iñ¡i--

que el Plan de Estudios es el documento legal que encierra la síntesis instrumental de formación
prolesronal, humanrstrca, crentrirca y tecnoloSrca, en el que se estructuran los tundamentos,

objetivos, conten¡dos, estrateg¡as y recursos de enseñanza-aprend¡zaje, cons¡derados como

esenciales para el establec¡m¡ento y desarrollo de uña carrera o de estudios de Postgrado. Deberá

estrr rtr r.a.se ..!ñfn¡¡ne a l|n ncrfil nrofc<ion¡l

CONSIOERAÍ{DO 8: Que el Artículo 106 de las Normas Académicas de la UNAH indica gue el diseño

de una propuesta cufficular se plasma en los s¡guientes documentos: 1. Documenb de f»agnóstico,
- -:--..A^^ - r- -L.^--r,,r.É,¡-..- ¡:--:4--p'usÚL(e ee' u,,d '''vE..,EÉ!'Ú,, 

eE srr s¡éltrrvJulv

sobre ar¡¿nces del campo del conocimiento y disciplim a nivel nac¡onal, reg¡onal e internacional;

ejes curr¡culares y disciplinares; mercado educativo y mercado laboral; problemas, necesidades y
potencialidades para el desarrollo, vinculadas al campo del conocimiento y que el currículo busca

contribuir a superar. 2. Propuesta de un proy€cto curio¡laf de la carrera a crear, según grado

-aAá^i-^ a ¡{a ra¿li¡aña ^ á-nEli,,-iÁñ.¡,ñi.'.1á. rtád,ñéñ+^ ¿la nla^ ¡{- a.t,,.{i^..li.añ.dá

conforme a las guías del nivel superior y otras disposiciones emanadas del Consejo de educación

supeflor y en coherencra con tas potitrcas curnculares a nrvel macro y meso curncuiar. 5. l-1an de

factib¡l¡dd para la implementáción, desarrollo y mejora cont¡nua de la carrera, con proyección a

por lo menos cinco (5) años.

COf{SIDERANDO 9: Que de acuerdo con el Artículo 107 de las Normas Académicas de la UNAH para

dar operatividad al func¡onam¡ento orgánico y s¡stemático de las estructuras académicas

univers¡tar¡as, que t¡enen mandatos de part¡cipar en procesos de desarrollo curricular un¡versitar¡o

se designa a: 1. Dirección de Docencia.. Dirección de lnvest¡gac¡ón Ci€ntífica y Sistema de Estudios

de Posgrado y Dirección de Formación Tecnológica, cada una en el nivel respectivo para la asesoría
+,a-:^^ ., .l^l ^,^-a-- 1 a^ñi.i^^6. t, .!tLÉFi.i^ñ6. ¡á ñá--'ñll- a!!Ei-rn-r. <^-

equipos docentes que trabajan en forma coordinada en Facultades, Centros Regionales

Universiiari<¡s, irrsiiiuiu Tecrroiógico Supeiior y «rrrer.s, a ñr'r de iirieiar, íaciiitar y gcst¡onar er¡

forma ¡ntegral y general el proceso de desarrollo curricula¡ orlentándolo a la mejora continua de su

cal¡dad y pert¡nencia como estrategia fundamentaf para logr:¡r el desarroilo de los procesos de

formación de profesionales y técn¡cos, de la ¡nvesügac¡ón científica y la vinculación universidad-
sociedad, en los campos del conoc¡m¡ento que son de su competenc¡a. Esto con el propósito de

contr¡bu¡r con respuestas de alta cal¡dad v pert¡nenc¡a a los desafíos, necesidades v potenc¡alidades

del desarrollo humano sosten¡ble del país y de la región centroamericana y aportar desde la UNAH

al desarrollo .¡cñtífiao v tá.nian lrnivcr(al 3 Caoralináaián de carrara: Part¡c¡na cn el tlc<arrollo
curr¡cular como ¡nstanc¡a encargada de la gestión de un plan curricular en las d¡ferentes

...L---:-¡¡-.¡- ñ^----rl-.-..-r-..1-- ¡- l- ---- -i ár 6i.,^l

académim que le corresponda, independ¡entemente de la modalidad educathra. 4. El comité técnico
<ie carrera: Equipo rie trabajo integrario por profesores, estudiantes y representantes rie coiegios
profesionales que partic¡pa en los procesos de desarrollo y gestión curricular, como lo establecen
las d¡sposiciones conten¡das en la normat¡va vigente. 5. El Departamento Académico: Es

PáAin¡ 3 Jc u
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responsable de part¡cipar en el proceso de desarrollo curricular y de la gest¡ón del conocim¡ento de
t-- 

------ 
¡^ *-l- ., -..^ ^.-^^^,,.¡- t^- ^-^^^i^^ ¡- ---^-¡i--¡^ ^..^ L;-J^ -^-^gg á!qev t t eJ6r¿sv llv! v.,gv- i e! ,v¿ c¿pqv,vJ eg qtl,!,iu!.org !v. vrr,!vo !v,t.v

servicio a otras carreras; desarrollando las funciones de docencia, investigac¡ón y de vinculación con

ia socieciaci, cje acuercio a ia Ley y regiamentos vigentes <ie ia iii\¡Ái'i. 6. Las escueias univers¡rarias:

Son unidades de integración y coord¡nac¡ón ¡nterdisc¡plinar¡a que part¡c¡pan en el desarrollo
curricular al establecer las estrategias, ejes transversales comunes a todos los currículos de las

ca¡reras adscritas, que contribuyan al diseño y ejecución de programas y proyectos

interd¡scipl¡nar¡os y mult¡d¡scipl¡nar¡os de docencia, ¡nvestigación y vinculación con la sociedad,

cultura v ét¡ca. 7. Expertos externos que dinamicen el Droceso de desarrollo curricular,

COIISIDEF-a-IIDO 1O: Q'.p Artículo 124 de las N4rmas Académicas de h U¡IAH ast"blece coqr.-,

obligator¡a la rev¡s¡ón y rediseño curricular en lo que sea pertinente, en un período máximo de cinco

CüiiSiOERA¡úEú i¡: Que ei Anícuio 277 cje ias ñormas Ácaciémicas de ia úNÁii inciica que ia

asignación académica del docente es el conjunto de funciones y act¡v¡dades de docencia,

investigac¡ón, v¡nculac¡ón un¡versidad-sociedad, asesoría académica, gestión académica, gest¡ón del

.oñoeim¡eñto. géstión cl¡lftrral formación o capac¡ta.ión, dérigna.las frrr la rrñ¡.lad a la crral

pertenece, de acuerdo a la competenc¡a o espec¡al¡dad en el campo académico- profesional,

cr¡r¡¡ider¿r¡tjr¡ i¿ res¡.leciiva caiegoría d<rcetrte y jr.rrrada de irobaju. C"da jeít de Depa r iarrret r i<.r es

responsable de dicha asignación y de evaluar el desempeño de todos los docentes que ¡ntegran el

departamento.

CONSIDERANDO 12: que, como parte de la mejora cont¡nua de la cal¡dad, la UNAH ha propic¡ado la

evaluación de los procesos curriculares, específicamente lo relacionado al d¡seño/red¡seño y

aprobación de la oferta académica, mediante la autoevaluación ¡nstitucional de la UNAH y como

res,J!t?C" da estas a.clrnes se ha ldent!ficado !a neaesidad d: seg,irnientc slstemátlco p?!'3

retroal¡mentar el proceso curricular y propiciar así la mejora cont¡nua de la cal¡dad.

CONSIDERANDO [l: La UNAH cuenta con un S¡stema lnterno de Asegur¿miento de Cal¡dad

LE¡ (r IEU(J yu' rd ¡rÉe. rurd Lv€ruoL'ul ¡ sE rd ut¡iÚ6q Ut rq ñLr EUr rálrr.rÚ tt,lrlc\ri, y PUr c!

Conseio Centroamericano de Acred¡tación de la Educación Superior (CCA) donde uno de sus

procesos m¡s¡onales contempla justamente el cumpl¡miento de los procedimientos establecidos
para la garantía de calidad de sus programas de formación, lo cualdebe ser documentado, evaluado
y mejorado en un c¡clo de meiora cont¡nua.

Por ¡o anteriormente expuesto y en cons¡derac¡ón a las facultades que la Ley Orgánica le otorga en
su Artículo 23, numeral 51, esta Vicerrectoría Aaadémicá dictam¡na:

PRIMERO: Modificar el Artículo 108 de las Normas Académicas de la UNAH que, en adelante, se

leerá de la s¡guiente manera: Artlculo 108, En el morco de lds estructutos y dtribuciones
mencionodos en el Artículo 107, se establece la conformac¡ón de la Com¡s¡ón de tlesarrollo
Curriq¡lar a n¡vel de cada Facültad, Centro Un¡veEitafio, Centro Regional Un¡versitario o lnst¡t¡.rto
Ta..rñlár¡¡.rt (.rña.i^. §¡¡c rrrietrrhrri. .o"áñ .r.rirrhr¡rl^. r¡.rr lr ecañhl,oa ¿lo '¡afac,1.,l.trr.trrrreflt.!
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y coordinadores de carrera conducidos por el Decano/a o D¡rector/a del Centro Univers¡tario,
a^*^ 6^-r^--¡ ?^-^t¡-¡- c,.-^-¡^- r r- -.,L-^-t.¡^-^. ¡ñ ¡^éñ¡t-*¡..rv ¡Górú¡rúr ¡ le.vrvrtt* rqPcr.vt¡

curricular se establecen para cada c¡trefa y sus miembros serán desiBnados por los pfes de
departamentos acatiémicos respectivos. EsÉs instancias «iiseñarán ¡os proyectos curicuiares en

el grado o poqrado a ofertarse, con la desitnac¡ón formal de los miembros integrarites, qu¡enes

durarán por un período de dos (2) años, que serán renovables en función de su desempeño I
rctuftodos, por dos (2) años más El t¡dbo¡o en lo subcomisión de desdfiolto cuniculor, de hos?o 3
doeentet debe considerurse y rcconocerse como os¡gnoción ocodéñico exclusiva; s¡Jftentado en

w plon de trobaio con tiemDaÉ v resuftodo§, vclidodG oot lo unidod v dlrecci&t ocadémico
coftespqtd¡ente (Di¡ecci6n Acddémico de Fo¡moción Tecnológico, ürccción de Dúencio,
ür2.-cién del Sil.-e-,q de Ef,rdiÉ de Pxgtsdo) Fn raso de +re e.visti!! e.dd"n€i- d" q.le se

requiefe dinamizar los procesos de desarrollo arrrianlar; la Vicérectoría Aedémica podrá

w(raá..¡r E^l,Ér.e¡ .ror,.r¡.EE¡ ú rr.rÉr t.oqu¡o¡cr Pcrc q.¡c ¡rÉvÉFrr lvrr
que lo requieran.

cEal¡xat^. rr^,¡iG-- ^¡ A*i^.J^ I l{ J^ l-- rl^-F-- 
^..¡XFi^r. 

¡^ l- I lrrAU -..^ ^- ^¡^l-*^ -^

leerá de la siguiente manera: Artículo 111. Pa¡a que el proyecto curricular de rediseño o nuevo
riiseño cie una car¡era rie grado o posgrarjo sea aprobaci<r cieire seguir ios pasos y orcien siguien(e:

1) La Comis¡ón de Desarrollo Curricular de Facultad, Centro Un¡versitario, Centro regional
Universitar¡o o lnst¡tuto tecnológ¡co Super¡or, que es pres¡dida po¡ el Decano(a) o Director(a)

define en el Plan estratég¡co de Desarrollo Académico de la Unidad Académ¡ca, la nueva oferta
curr¡cular y las carreras que serán objeto de rediseño o actualizac¡ón curr¡cular.

2) De acuerdo con el Plan mencionado en el numeral anterior, ia Subcomisión de Desarrollo

Curricular por Carrera, según grado y modalidad, presentará el proyecto curricular ante la
Asarnblea de Profeso.es del o krs Depart-ary'lent-Os corresllndie¡r-es

3) La Asamblea de Profesores aprueba y turna al Jefe(a) de Departamento para que lo rem¡ta al

vtLq"vtd, v v" gs(v' tqr,

4) El Decano(a) o D¡rector(a) convocará a la Comisión Curricular para su debido análisis y luego

someterio a ia aprobación por ia junta Direciv¿ de ia tacuiraci, Centro iiniversier¡o, Centro

Reg¡onal Un¡vers¡tario o lnstihjtofecnológico Superior.

5,1 El Decano(a) o D¡rector(a) turnará la propuesta con los documentos menc¡onados en el Artículo
106 a la V¡cerrecto ría Académica, odemós, debe remítlr el dlctomen de lo ürccción responsdble
del ocompoñomlento y osesoría técn¡co al p¡olecto cu iculaL según conespondo: ü¡ección
Académico de Fo¡mocióa Tecnol&la. ü¡qriü de Dorencia. ürccel& del Sistemo de

Estuüos de Posgrodo.
al td ú.úa¿+Nín i.n¿¿ñi.a Ao etqd¿¡..r,t.t 

^.rír..t.\ 
ll)r cñlirítñr.l ,.*.li.ráln',á.< a.D

considerc Fftinente, según lo noturulezo dd proyecto curicula¡. En el ca6,o de prquestds d
oéruiilninrrc É ct ttt&t.at uc stt Ll,ttla.tto t.ui,iwttari v tl,.ct.tt .¡iJitt Lcavr crtrtt¡u c,

dlctomen correspond¡ente según rcgloñento vlgente que opllque.

4 Lo vicefiectorio Acodémico twnofli o io Jurrto rie ürecc¡ón Aniversíiorid ei prolec¡o cwricuior
con dictamen integrodo cafiespondiente y los documentos de sry¡le.

8) Lo lunto de ürccdón Un¡eers¡totid gorontizotó lo osignocióa prcsupuertdrio correspondiente,
seqún lo disponibilidad frnonciero de lo instftttción, solic¡totá opinión rozonodo o lo Seüetorlo

r e6¡r¡¿ J eg -¿
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de Administtoción y Finonzas (SEAF) | reñitbá el üoyecto curicular ol Consejo Univgfs,itotio
-M le ¿i¿aa^-é -^---^^i.J,-*-¿ -ú.-.Pú.ot.,...Jr

TERCERO: Modif¡car el Artículo 112 de las Normas Académicas de la UNAH que, en adelante, se
l^-; ¡^ l-.i¡ít¡6ñ+^ ñ-ñ^'.. a-¡a'l^ tl't E^ Ál --.^ ¡^ --^li^-iÁ^ ¡^ 

--^-.--i^ -.-¡^ ^,rÉv¡e,,!! ¡¡¡vr¡!¡v,

¡ndepend¡entemente de la modalidad, a una sede de la UNAH diferente de aquella en la que fue
aui«rri¿¿«j<¡ sr¡ íurrcic¡rr¿rnierrlt¡ y üdenrú' aur¡ipio ao¡i io e:ttült¡¿úíio eli ei AriíLuio i21 d¿ esa¡s
Nümos Acodémicos, deberá seguir el sigu¡ente proced¡miento:
1, La Facultad, Centro Unrversitar¡o, (}ntro Reg¡onal Unrversrtano o rnstrtuto supeflor tecnologrco
sol¡citante de la ampliación, creará la subcomisión de desarrollo curricular de la carrera, la cual
deberá segu¡r el procedimieñto establecido por la Vicerrectoría Académica:
a) Elaborar un diagnóstico de la demanda auténtica, social y laboral de la carrera. b) Elaborar estudio
de factib¡lidad, incluyendo portafolio de hojas de v¡da documentadas del personal docente que
ateñderá la carrara ¡l Diseñar olan de e.lecrrción dl la suh comisión envía la oropr¡esta .on lo§

documentos mencionados al Decano(alo Director(a), el cual lo remitirá a Vicerrectoría Académica.
^ \ I - r ñ^^..^+^;- A ^- ¡¡Éi ^^ ...ñ-,: ^l ñ^- ^^r^¡ ^ ñi.^-^.r^l ,¡^ l- .^,J^ ¡^-¡- ' '- a- '--i-^^ ^ ^-+.4!rú¡r!!r¡-!ry,,e. rúe*,ret.rve¡¡eelvrlqrve,eJlvsselregrs,s!rlrvt,sve¿ls

autor¡zada la carrera, el que nombrará una comis¡ón, la cual deberá trabajar coordinadamente con

ia subconrisión cie Desarlt¡iio Curricuiar de ia sede que soiiciÉ ia ampiiación pata revisar, reaiizar ios
a¡ustes correspondientes y elaborar un d¡ctamen final, que será remitido a la Vicerrectoría
Académica. f) La V¡cerrector¡a Académ¡ca presentará ante el Consejo Universitario la sol¡citud de

ampliación adjuntando los dictámenes que se requieran. g) En caso de ser aprobada la sol¡c¡tud por
el Consejo Universitar¡o, la Secretaría de este órgano de gobierno notif¡caÉ a Secretaría General
para que esta envíe al Decano(o) o Director(al el acuerdo de aprobación y un eiemplar del plan de

estud¡os de la carrera a la ría de la sede.

l
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Procedim¡ento de diseño y rediseño curricular de carreras de grado y posgrado de la UI{AH

l.,,erlrf Efr er rrélr eslldtcgrLu oc
Desarrollo Académico de la
Unrdad Académrca, ia nueva

oferta curricular y las carreras
que serán objeto de red¡seño o
actualización curr¡cular. (Art. 111
NA UNAH}

Nombrar subcomisión de
üesarroiio Curricuiar y remiiir a ia

Dirección responsable del
acompañam¡ento y asesoría

técnica al proyecto curr¡cular,
según corresponda: DAFT, DD,

DSEP; el l¡stado de los docentes
que formarán parte de la
q¡ ¡h¡nmiciÁn fArt InRNA I lNAl.{\

Co¡¡isié¡, cle

Desarrollo
Curncu¡ar de
Facultad, Centro
Univers¡tar¡o,
Centro regional
Universitario o
lnstituto
tecnológico

Decanos y/o
Directores cie

Centros Regionales

Jefe(s) de
uEPor (6í'Er rru

r'rálr rsriótÉB,rcu

de Desarrollo
Academrco de la
Unidad
Académica

Programación
ouiqEllILq usr
departamento

1añoy
6 meses

Programar el trabajo en la

curricular como asignación
académrca excius¡va de ñasta J
docentes. Esto no excluye el
apoyo de otros actores (docentés,

estudiantes, personal

administrat¡vo) para la
subcomisión curricular.
Art. 108 NA UNAH)

.t^.--^ll-. i^-^-,.1^,¡^ i-.lt,-,.i¡-

con la part¡cipac¡ón subcom¡s¡ón
cie desarrt¡iio curicuiar para

elaborar plan de trabajo con
t¡empos/resultados/responsables.

ñ^El.rt\.ñrf\<ED r. ^l
SED

En estas jornadas la Dirección del
Sistema de Educac¡ón a Distancia
(SED) ¡ndicaÉ los criterios

Pagina 7 dc !1
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proyecto curricular.
Presentar plan de trabajo aljefe
de departamento.

Rem¡te plan de trabaio a

Dirección responsable del
acomnañamiantn v asa<nría

técn¡ca al proyecto curr¡cular,
re6¡v( lvr r s.Pv,.uq

DSEP.

Subcomision de
desarrollo
curricular
Decanos v/o
directores de
aañtr.|< Qeg¡oñale<

(50¡t) 2216 6100 e)a r lm¡m
wa@l,relr.edu.nn

¡ q6!, 
'e 

e vv ¡¡

5

6

Plan de trabaio,
of¡c¡o de
remis¡ón

Of¡c¡o de
remtston

¡ Etaoorar otagnosUco

I Révisár cl docúméñto
diagnóst¡co, ¿s¡ se encuentra
a3::f3:.nE?:
a. Cont¡nuar al plan de estud¡o

é5i r¡u se etrcuerrt¡s c<¡trir¡t¡rre?

b. Retornar el documento para

tnco cton de observactones

9 Elaborar plan de estudios

10 Revisar el documento de plan de
s§rqur(J5, ¿¡r ¡s Err!usrr!ié
conforme?:
a. Lon¡nuar ai ptan oe iactrbrirdari

¿S¡ no se encuentra conforme?
b. Retornar el documento para

incorporación de observaciones
Elaborar plan de factib¡l¡dad11

L¿ íevrsar et oocumento qe plan oe
factib¡lidad, ¿si se encuentra
conforme?:

SUDCOmlSlOn Oe

desarrollo
curr¡cular con
acompañamiento
de DAFT/DD/DSEP

DAFT/DD/DSEP

Subcomisión de
desarrollo
curricular con
acompsñamiento
d" DAFT/DD/DSEP

DAFT/DD/DSEP

Subcomisión de
desa¡rollo
curr¡cular con
-----i--i--.^

de DAFT/DD/DSEP

uAf t luulu>É.r

Documento
olan de

factib¡l¡dad

2O23: Año Académico "DR- tOnAE HADDAD AUÑóNZ
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El Decano(a) o
D¡rectorla)
Junta Direct¡va de
l. E*,tlt.i ré^tñ
Universitario,
\,cl rlru ncBr(,r rdl

Un¡vers¡tario o
lns¡tuto
Tecnológ¡co
s nor.
DAFf/DD/DSEP

El Decano(a) o

Acta de sesión

Ofic¡o v
d¡ctamen

Oficio de
rem!sión
Diatnóst¡co

Plan de
Factibr¡idad

l5O¡)2216 6tm e,c 1102¡10

w€t,ran.€du.ln

r q6,r!e J sg ¡¡

á. Cúnt¡nüaí coii proc¿so ü¿

aprobación

¿5r no se encuentra conformei
b. Retornar eldocumento para

de observaciones

Presentar el proyecto curr¡cular
ante la Asamblea de Profesores
dál o l.r< Depártamento§
correspondientes. (Art. 111 NA

Aprobar proyecto curricular y
turnario aiiefe(a) cie

Departamento para que lo rem¡ta
al Decano(a) o Directo(a). (Art.
111 NA UNAH)

Convocar a la Comisión Curricular
para el analizar v luego someter a

aprobación el proyecto curricular
M,l. r.,ñ+á ni.a-+¡\,. áa l.

Facultad, Centro Un¡vers¡tario,
Ceñt¡ú RcBiú''ái U¡riv¿tiita.iü u
lnst¡tuto Tecnológ¡co Superior.
(Art. 11r NA UNAHI

14

Oficio15

Subcomisión de
desarrollo
curric¡lla¡

Lista de
as¡stencia

Asamblea de
ProÍesores

61, Elaborar dictamen y remit¡rlo a la

Facultad, Centro Un¡versitar¡o,
apñtro Repióñál I lñivprs¡táriñ a)

I nstituto Tecnológ¡co Superior.
.\ir--^- ¡-.,^--Ll^., -¡-

observaciones pendientes de
incorporar. inciuye ios
¡nstrumentos de rev¡sión de las

propuestas curriculares
(diagnóstico, plan de estud¡os y
plan de factibilidad) debidamente
firmado por los revisores.

Turnar la propuesta con los
documentos !nenrla;:adas en el

Artículo 106 a la V¡cerrectoría

el d¡damen de ld Direcc¡ón
ciei acompañamtenro

11
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6 meses

¡ osesoria técnica ai p¡úlecto
curricu la r, seg ú n co rresp o ndo :
UAI I /DD/ USLP ien iormato
dig¡tal) (Art. 111 NA UNAH).

El oficio de remisión debe detallar
como mín¡mo los s¡guientes
aspectos: nombre de la carrera,
grado académico- modalidad
(presencial/ a distancia
,-.---rG--. t- -,^.-iÁ^ .-í,^ ^trevPee¡¡¡ee¡ ¡v e^r¡er.v¡¡ ¡eÉ!.. e¡

reglamento v¡gente)y la facultad
ylu cen iru(ri regiurroiiesi tiutrtie
funcionará la carrera,

Asigna proyecto curricular al

revisor VRA

Solicitar los dictámenes que
considere oertinente- según la

naturaleza del proyecto

^trEi-rrl-. D^. ^i^ñ^l^-
DIE/SED; para dictaminar lo
rei¿ciurio<ir¡ ¿ i¿ etiuiaciórr ¿

d¡stanc¡a.

Facultad, Centro Univers¡tafl o,
Centro Regional Univers¡tario o
I nst¡tuto Tecnológico Superior;
para d¡ctaminar campos
es de conocim¡ento.

T¡tular de la
Vice rectoría
Académica

Rev¡sor VRA

2O23: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QU\ÑóNA'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

Ir¡

No. Actividad E¡ecutor Evidenc¡a T¡empo

Aplicar l¡sta de chequeo para

ver¡ficar el cumpl¡miento de los
requ¡sitos de adm¡sibilidad de
propuestas curr¡culares. En caso

no cumplir los requerimientos de
aclrni<ihilidad (c retñrrra lá

propuesta a la Facultád, Centro
re i\eÉ'urré¡

lJn¡vers¡tario o lnst¡tuto

Lista de
chequeo de
admisibilidad de
documentos de
proyecto
alrrriat Aa

Recepc¡ón VRA

. ut(Jt I AL

Flaha¡e¡ w cnw¡ar afirialcl

registrándolos en la base de datos
eq, éÉ5qrrr.'srr(v uc áp'vu.L'v" ss

alficios

curriculares.

asi!t-ent-e

Operat¡vo VRA
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Actividad

Turnor d la Junta de Dirección
t t-;",^..i+a;- -l ^?^t,--^

curriculor con didamen ¡ntegrodo
cor respon(i¡enle y ios docu firentos

de sopo¡te. (Art.111 NA UNAH)

G o ro nt¡zd r lo o s i g no c ió n
pre sup uesto r ia co rrespon die nte,
según lo disoonibilidod linarciera
de lo instituc¡ón, solic¡totá opinión
razono4o a lo Secretario de
Administroción y Finonzos (SEAF)

i rem¡t¡rá ei proyedo curricular al
Consejo U niversitdr¡o con los
d i dá me ne s correspond i ente s.

(Art. 111 NA UNAH)

Aprobar la nueva carrera o
reformas a carreras va crea¡las v
rem¡t¡r d la Secretorío Oenerol de
l- I l^tAU M6 G.t i6--.i^-iA- -^ 6l

L¡bro de Registro de Plones de
E5¿UO,U5. (At !. r¡' rt^ (Jrr¡1ñ,,

Env¡or copios o lo V¡cerrector¡o
Acodémico, Focultdd,
Depo rtomento Aca démico y
correro correspondiente, al iauol
que o lo Dirección de lngreso,
Per.4,r,9,!cio y Proqrocióo. l,An

113 NA UNAH)

24

25

26

($4) 2216 6100 e,a I t02¡t0
w@íañ.edu.lYr

Ás¡3t€ñt¿
Operativo en
coordtnacrón y
supervisión de la
unidad de
seguimiento de
Gestión de la
Calidad

Consejo
U nive.sitar¡o

Secretar¡a General

Ev¡denc¡a Tiem

V¡cerrectoría

Junta de D¡recc¡ón

Un¡versitar¡a

delseguimiento
de aprooaodn
de proyectos

curriculares.

Oficio y

diatüric;'i

Oficios
D¡ctamen
Opin¡ón
razonada

Acta
Acuerdo

Libro de redstro

osOf¡c

D¡-:-- rr rÁ rr
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aprobación de proyectos

curriculares.
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OFICIO VRA-UNAH No.1 571-2023

' 
L6u!'Bo'Po,

Doctor
FRANCISCO HERRERA ALVARADO
Presidente del Consejo Un¡versitario
Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras
5u Despacho

Estimado señor Pres¡dente:

Tomando en cuenta que las Normas Académicas de la UNAH, son un instrumento para lograr la

concreción ciei Pian Generai para ia Reforma integrai de i¿ UNAi.i, cuyo vaior irrenunciabie es ei
pos¡c¡onam¡ento de la UNAH como instituc¡ón de calidad a nivel local, nacional e internacional, con
pertenencia soc¡al y pertinencia académ¡ca.

En mi condición de Vicerrector Académico por Ley de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH). tengo a b¡en someter a consideración del honorable Conse¡o Un¡versitario la

propuesta de modificación de los Artículos 108, 111 y 112 de las Normas Académ¡cas de la UNAH,
n¡¡as h:c¡ervln r ¡na evah¡a¡ión del n¡n¡e(¡r.|e scrti{iñ .r rr.¡.¡ rlar ac n€.a<ariñ hacc¡ rtreinras r.nn fina<

de agilizar y asegurar la c¿lidad de este. Por lo anterior someto a consider¿ción la aprobación del
vrgÉrr'cr r éulur rru.

5e aci¡unra proceciimienro a seguir para ei diseño y reciiseño curricuiar cie carreras cie gracio y
posgrado de la UNAH, teniendo en cuenta las modificac¡ones propuestasen las Normas Académ¡cas.

Sin otro part¡cular, me suscribo de ustd con las consideraciones debidas.

1

cerfector
ED
co por Ley

't:
YA

Cc: archivo

2O23: Año Académico 'DR. tOnAE HADDAD QUtÑóNt
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DiCTAMEiü VRA-U¡iAii ño.099-2023

V¡STA y AfaAilZAiiA ia riocumentación que acompaña ¡a soiicitud con¡enirja en Oi¡c¡o ñET-iio. 3ú5-
2023 con fecha 1O de Bayo de 2023, sobre la propuesta de! Rediseño Curricular de la carrera de
D¡rección de Proyectos en el grado de maestrh, en h rnodal¡dad presencial / a dlstancia en su

expÍesión virtual, pro lovida por el Decanato de la F.culied de Gencias Económ¡cas, Adm¡ñistEtiva3
y Contables.

CONSIDERANDO 1: Que, la constituc¡ón de la Repúbl¡ca de Honduras, en su Artículo 15o confierc a la
urr6rrrórcsPursduf'¡.¡duuEurÉallr¿.r,\rrrtsL'r tursclru..dr ld equ¡-dlr(J. r 5uPer ru! Y Pruresru,'6r y óuelllá5
de programar su participación en la tr¿nsformación de la socieded hondureña.

CONslDCnAftIDO 2: Que. el Anículo 3, inc¡so No. 2 y No. 6 de la Ley OBán¡ca de la UNAH, establece
formar profesionales dcl más alto nivrl académico, cív¡co y ético, capaccs de cnfrcntar los desafíos
.u? ¡$ron. la so.bdad v contihuii a !a t!-en!fe!.mació,! da !! soei.ded hondrrraña v 3l d*eñdb
sostenible de Honduras,

CONSIDERAÍ{DO 3: Que, el Anículo No. 5, ¡ncisos No. 4 y No. 6 de la Ley Orgánica de la UNAH establece
q uc es función y atributo !l formar los profesionales qu¿ demande eldesarrollo naciónal rn los campos
de la cicnc¡a, h técn¡ca y el arte, a5í como capac¡tarlos para el ej.rc¡cio profes¡onal responsable y

efici¡'r!? dr srlS t"§ped!v-4s ?piend!?¡jes, d¡Sarrol!¡ndo !a alencii, la tecnología y las h|¡rnan*-larles.

por med¡o del estud¡o de los problemas nacionales, regionales y, mundiales.

CONSIDERANDO 4: Que, el Artículo 6 de la Ley de Educación Superior estipula que: "L¿ educaciólr
<r rñarir'}r tiañp añññ contanido cararleñit¡añ al alatm¡n¡ñ da s¡rs d¡ra¡ol¡ña<. al ¡nar?mFnto dal <áhar v

la conservación, creación y transformaclón dc la clcncla, la fllosofía, las artes, las técnhas y demás

n-¿n¡iesiac¡ones 're ia cüitüia y ia capacicaci de proyecc,ón er, oenefic¡os rie ia soc,eoac, ei, c.rya

transformac¡ón debe part¡c¡par".

COIISIDERA'{DO S: Que, el Artículo 56 de las Normas Académicas de Educación g¡perior y el

Aniauio to6 de ias :{crmas Ac¿óémrcás ée ta u$Att mandan a que !¡ apctur-s y tuncbfiarn;ento ce
carreres debeÉ fuñdemeñtárse med¡añte un d¡agnóstico, producto de una
iovestigac¡ón e¡entífiea, q,.re identifiqrre evances del c¿mpo del cono(¡m¡ento y d¡scip¡ina, neeesid¿des

olanteadas gara el desarrollo sociroeconómico, científico. tecnolóeico. v cuhurala nivrl nacional.
regional e intemacional; eies curriculares y d¡sc¡plinares; mercado educativo y mercado laboral;
á'^hlañá. ño...i.li4a. rr 

^^tañ.i-li.{r¡a. 
ñá?- -l ¡¿.!--^ll^ \¡i^-irl-¡-- -l ÉB^^¡-l -^-^-¡ai-ñr^ !.

que el currhulo busca contribuir a superar.

CONSIDfRA m 6: Que, el Artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior y el Artículo
118 rle hs t¡ormas Académicas de h UNAH estabhcen qu€ 

"l 
plan dc estudios rs eldocumc¡to lagal

que enc¡erra la síntes¡s instrumental de formación profesional, humanística, científica, tecnológ¡ca y
rultuE!, !n el qua se estn¡ctuñln los fundanentcs, objetivos, conteñtdos, cst¡at€gias y recuisos de
enseñenza apre¡d¡?aie' támh¡éñ sé frndaincñia eñ l¡.r,li¡rra, les ñ..?!¡.larl.< .lel d.<arrñllo ña.ioñal,

2023: iti.o Ac¿dérrlico "OR. TORGE HADDAD QU\ÑONEZ"
"La ECucación es la primeía necesicioo Ce ia República"
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regionale intemacionái, el aveñce del conocim¡ento y de l¿ técnica, en el u:o de las rr'etodoloths que

correspondan y en los prlncipios y postulados de la educac¡ón super¡or.

CONSIDER NDO 7: Que, segúñ el Artículo 117 de las Normas Académ¡cas de la UNAH, el diseño
-,.Éa-,,1-. ^. "-- -^-..-,-.rÁ¡ ^-*i^r¡r+n'- ¡^ t^. li--.-¡--.^. Gl^.Á¡i-^. r-Á;-- -^-É-.t¡-l^-

metodológicos v de gestión que or¡entan un proceso educativo a nfuel macro, meso o m¡cro. de

constante innovación y cambio; da cuenta de una estructura gener¿1, desde el campo curriculer como

de las dlscigl¡nes en cuest¡ófi, en cfla s¿ presentá ¡a ¡ñteñ¿¡ón educátiva q.ie busca hacerse re¿len t rr
conterto donde interactúan profesores y estudiantes; oferta lineamientos tenerales que orientan los

P'u!c5v5 sc.P,Er,e,¿élc t c5 ú¡r "¡)r,e¡'¡crr , <r lwr.rsrrrse

procesos con los sujetos del mismo, orienta l¿ estrategia v los recursos que hacen pos¡ble la acción

formativa. Su base es el Modelo Educatiyo de la UNAH.

COatSiOEñArúOO t: Que, ei Ánícuio 29ú rje ias iriormas Acariémicas rie ia ijiriAii, estabiece que ia

universidad lmplementará las rnodalidades prcsenciales y a d¡stancia en los Drogramas académicos
que ofrece, ut¡li¿ando estrategias y formatos de aprend¡zaje que incentiven la formación autón
.l 

'r<6 
á. ...ññt roá. d- ti i^.^rmr.iÁñ v lá .^?nrhi.r.ián a!!e (F.. r.'.nirdtu narr lz( .ññrrnl{¡d

locales, reg¡onahs y nacionales.

CONSIDERANDO 9: Que, el Arthulo 294 de las Normas Acádémicas de la UNAH, establece que son

crirjeiivos cie ia educ<cúrr o <iisi¿rci¿. ei¡rrrribuir ai aprerr<iizaje irrrrgvatir.rr, ia e'.¡uitiaii err ei ¿cr.cso ¿ ia

educación superior, ser una vía para reduclr la brecha d¡gltal y facll-rtar el mánejo de las tecnologías de

informac¡óñ y comun¡cación, vincular la oferta educativa de la UNAH a la demanda regionaly bcá|, y
.oñirihr rir .l .laca rrollo ¡r rltr ¡r¡ I v a la iñtérn¡.ionali?ecióñ .lé la in<titr.ián <¡rs.l.rpntas v astr¡d¡antcr

CONSIOERANDO 10: Oue. las Facultades de la UNAH tienen un ámbito de acción nacional en el marco

de las Polít¡cas de Redes Educat¡vas Regionales, art¡culándose entre éllas y con los Centros Reg¡onales

U::;yÉr !ii.Í iú:, 'j¿¡i=rrd¡ plopir.i;r r-urr i¡.¡:'ir:i:ui i-€¡a¡-:¿!És Uj"¡;.Éitt¿.:ur i; ru¡,rr v.:,*,r, iw¡. í,r,e¡

de mejora cont¡nua, la ¡ntegración de planes de estudio y la creacón coniunta de red¡seños y diseños

curricuiares.

Cox§f»*AñfxJ ,.1: rlse, e! obje:!vo de !a Maestrla e!: L,recar<in rie lroyect* es icrmar prctbs:cna:es
¡ntegrales, diseñadores de soluc¡ones innovadoras, con una visión estratég¡ca y creativa, con aha
reipoñsabil¡dad socá!, píeparados par6 coñstru¡r, Íormular, gest¡oñ.r y eve¡uaf proy€ctos dc
inveB¡ón, mostÉndo ¡nterés por el emorend¡miento. capacidad dc lider¿zco y trabaio en equioo.
preparacios para contribuir ciescie su profesrón a¡ desarrolio de la soc¡edad, tanto en el ámbito nacional
ca:'nc inte::-.eai!n3 !.

COiiSlDEñA¡iE^? i2: riue, dertie ei purrao dc visia cie ¿náiisis de ¡¡¡erc¿do irieu¡¿nrj¿ poierreiaii ia

¡mpl€mentac¡ón del Rediseño de la C¿rrera de Dirección de Proyectos en el grado académlco de
Maestría es viable, ),a que existe un r¡ercadc dispussto r cu=ar dicho prqrarna pcr difereñtes
factoret. .!rr. van de<dc la arrtñrraál¡ra.ióñ he<ta las Éinactat¡yas e¡ la f¡r¡m¡rle¡-ión v craacirín de lrn
nuevo negoc¡o iemprendim¡entoi con aho componente de innovactón, baJo una línea de genlración

2o23: Alc Acacrér¡ico 'Ofr. TORGE HADDAD QU\ÑóNEZ'
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C" proyectos coñ uisión €stretégica r¡ediénte la aplicación de he¡ramient¿s de gestión de riesgo y

evaluación f¡nancbr? y como eje transversal la invest¡gac¡ón en la d¡scipl¡na.

coN§tDERAf{Do 13: Que, de acuerdo con las tendencEs naoonales e rnternacionales y a las exrgenc¡as

prcfesicnales ds !e scciedad; el nue:r plan Ce esl'Jdio solicita un cairibio d€ ñombre; de Mae3tria de

la Formulación, Evaluación, 6estióñ y Dirección de Proyectos a Maestría en Dirección dc Proyectos,

esto fundamentado en ei estudio de mercado lbenchmarkingl réa¡izado en universidades de cehdad

mundial de acuerdo con el Ranking de Scimago, los objeto del análisis de csta estudio fueron;
-^-\---¡-t-.---.añ.6;ár¡¡.-t^riñ-á^-¡áf^.---iÁ- -.Á.-¡^. ¡á -^,á¡¡¡,.io ¡--..rÉ.é¡áqi-^

tiempo de duracién de los programas, perfil del egresado, requ¡sitos de ingreso, actividades
extracurricuiarcs que contribuyen a ia Íormación tie ia ciiscipiina y se icienriñcó que ios posgracios

ofertados cada vez más están simpl¡ficañdo los nombres y orientándose el enfoque estratéñ¡co v de

dirección de proyectos.

CONSIDERAÍ{DO 14: Que, setún lo establecido en el docurnento d¡agnóst¡co las organizaciones con
Ai.E..tAa /^ ^ati#:r--F ., ¡z¿,:.-^ ¡..,.,i¿Á. r¿.,1a¡7.6 1,.< r-,....<ü .. ñ¡ñÉ^

la calidad; identifican y selecc¡onan los proye€tos que están allneados con la estrategia. En cambio,
que las organ¡zac¡ones con menos capácidad de direcc¡ón de proyectos se cxccdcn cn presupuesto y

tiemgo principalmente.

COÍ{SIDERANOO 15: Que, siendo la Marstría en D¡recc'rón de Proyectos un prográma de inteÉs acorde

con las necer¡dadca del país en el ampl¡o campo de las c¡cnc¡as e€onómicas admin¡str¿tivas y

contables, la ampl¡ac¡ón a la modalidad y¡rtual representa una ahernativa ideal para un imponante
snroo da flrote-rionele< nr re reqidan a niyel naci$al- yá o¡ra ncrmitr cnm¡atih¡ütar li ecthr¡¡lá..l Lhor.l
y f¿m¡l¡ar con su fórmac¡ófl, perm¡tiéndolcs dcsarrollarla en su propio domicil¡o y/o comunidad. En

\2e r¡¿tctrct¿.)c vvt\t)c Éat,tE .:.tét't!zt t'Ú

sup€riores, limitada dispon¡b¡lidad de tiempo y de recun;os e@nóm¡cos, algunas veces el estudiante
pregeÍit¡ aEuñ tipo de d¡sc3pecid¿6 que ie tmp¡6e acceder ¿ ¡a5 o¡éftas aeaoefitc¿s plesen(Élcs.

Aporta al fomento de una mayor autonomía e ¡ndcpendencia para el desarrollo de su proceso de
aprendizaje, exiSe dei estudrante una mayor actMdad autorreguiada, responsabilidad y compromiso,
convlrt¡éndose en el orotafoniita que marca su r¡tmo de tr¿ba¡o, muchos conc€den un carácter más

pÉct¡co a sus objet¡vos de aprendiza¡e porque los v¡ncubñ a la actividad laboral que desempeñan, lo

^,,á f.v^6.á.ñ^1i.6.ñ+a.rr ñtn¿r^iÁñ ¡ñtríÁ.-.,

COiiSlffiRÁl¡oO 16: Que, en ei referido Flan de Esf.úd¡os, se pianiea oue h Maestría propu€§ta e§

profcs¡onal¡zantc, la cual según el Artículo 132 de las Normas Ac¿démicas de la UNAH, ¡nc¡so !),'la
ma"3tría r.qui€r" uq mírllmo de seiscient¿s ietenta y cinco {575} hcas acaCé¡nicas de clncueñta (5o,
minutos. Las maestrías podÉn ser profes¡onalizantes o acádém¡cas, estas últimas tendÉn como
¡'equis¡to de graduac¡óñ la píeser¡tac¡óñ y aprobacir5n de uñá tc5is de grado. Le mñdhkin de
profFsioñaliráñt. ñ a.edátñifá deherá crrnstar an al títr¡lñ er¡redirlo Pár¡ pl iñg¡c<ñ á maF<tde se

deba¡á acred¡trr él grado de l¡cenciatura-

CONSIDERANDO 17: Que, en el Artícub ¿¡a del Reglamento para la ReEulac¡ón y Func¡onamiento del
srstema da Eludros de Posgraoo del Nrvel de Lducactón supenor de Hondures, se estabte€. que -et

P+ix3 !! de 6
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diseño ¡ur¡icuh¡ de cada pi'ogi:ama de F,osi;ado debeÉ contemp!¿r, como mínimo, las siguiertes
cáracteristicas: a) Una clara just¡ficac¡ón, la cual debeÉ mostrar la contr¡bución a la solucón de los
probiemas cie¡ oais v ¡a rea¡ón; bi una fundamentac¡ón cÉntíñca, pedagóEica v fiioséi¡ca coherente
con los princip¡os, valores, mis¡ón y polit¡cas del Plán Estratégico del Centro; c) Una clara diferenciación
de atros pr€r:nas si¡ni13!'9s, exp:'es:de fneCi:nte 13 definición Ce e,ies c'..r:'!'i.u!?tes lcngitudi:1ale:; d)

Sufic¡ente clarirJad, consistencia y coherencia entre los ob.¡etivos del programa, el perfil

acadúrnico/ptoíesiorrai y el perÍii iairora i rie i egr esa<io; e)Coheterrtia elire ir,rs objetiv<rs tiei ptr,4tanra,

los oerfiles del egresado y la organ¡ración dcl aprend¡zaie; fl R¡BUrosidad en los requ¡sitos de ¡ngreso y

de Eraduación y coherenc¡a de los mismos con los objet¡vos y p€rfiles del egrcsado dcl progr¿ma;

t Jna as¡gnrción de horas y cr#ltos a las componentes c!..!rricu!are5 acorde al modelo eC,Jcat.ivcl

instituclonal; h) Un contenido temátko integral y art¡cuhdo de manera sistemática; il Estrateg¡as dr
evoluciéñ .onse.!¡entéi .nñ la. carácteríf¡ces dcl Phn Ci¡ri.-lilai y ii ldcñt¡f¡aác¡ófl d¡ ias |ínea;r

propuestas de invest¡gac¡ón y de vinculación en cada programa.

CONSIO€RANoO 18: Que, el Abogado General de la UNAH, mediante ofic¡o D.L. 617-2023, de techa 10

de juho dei año lu¿J, consrder¿r que procecic cononuar con e¡ procedrm¡ento iegal correspondrcnte.
sirv¡endo de fundamentos legslcs los Artfuulos 160 de la Constitución de la República; 3 numcral 1y
6; y 57 de la Ley orgánica de la UNAH; 142 del Reglamento de la Ley orgánica de la UNAH; 11, 23, 39,
111. 117, 118 v 122 de las Normas Académ¡c¿s de la UNAH-

aat¡¡C¡¡¡Eo^tlaLi aO. l'1¡É lr <ar.i.?í. E¡drrttá ¿- ¡,{ñ¡^¡.+E-ir{^ r, E;.-tr. ¡cEAEl ñ4,{i.Á+. ^G.i^
SEAF No. 1233-2023 de fecha cinco de dic¡embre del año 2023, considera; 1. Para el dcsarrollo de la

Maestria, se cuenta con la capacidad rnstalada en los diferentes espacios de aprendizaje, sean aulas,

tallerca, b¡bl¡otecas, entre otro9, para los 25 estudÉntes que se requieren como mínimo para su

autosostenib¡l¡dad;2.SecontaráconuñCoord¡ñadordcMa¿strí3,Cápacitádores,AsesoresdeTesis,
cub:sÍo: ie"rt!'n 'iál P!'e5up:ieito proyectado p3ra tal f:,'t; 3sim:sÍ:s, 3e au¿i:ia att'i la plánte de

catedrát¡cos de la U NAH, así como catcdráticos nacionales c intemac¡onales para cubrir los contenidos

del P¡an cie Estudios; 3. Para ¡a Ad ministr¿ción de l¿ Maestría se utilEará el personal administrat¡vo de

los oostgrados en la Facuhad y C€ntros Res¡onales.. en v¡rtud de las imolicaciones orcsuouester¡as -v-lo

legales futuras, consider¿ndo que los progr¿mas de posgrados son temporeles y cstán sujetos a sus

p.opios ingrcsos: ¿ ia ij¡úÁH no adquiere comprer¡isc's ñnaaqiero¡ ¿rjicionah: a ios ya coniraidos pol.

concepto de sueldos y salar¡os con el personal administrátivo y de servic¡o de la maestría; 5. Después

dc haber revis¿ric¡ ia Proyecc¡óñ Presupuestaria dei Pian de Factibiiidad se estaDlece que seÉ
ra( ñ^ñ(. h;li.l r.l de l¡ ¡a¡r¡l¡n¡¡iÁñ ¡.rá¡rrrr., ñr'. cl ñ^crdr..t4 Cuente aen e! mlnirr3 de 25

maestrantes rñatriculados a fin de que se cumpla con hs obligaciones del presupuesto prDyectado

rnc¡uyendo eÍ 2596 de los rngresos qu€ suman un vakrr de DOS MIILONES SEIE T4 Y UN M!!-

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO tEMPIRAS EXASfOS (1.2.071875.001a favor de la UNAH.

rve^,JvL¡\vct!!L!¡vt'rtLrt\!,uqJvl¿vr I'rt..'LÉrspv! rer.sL,sJro*!'lr¿r'sLrllelric

de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, consider¿ndo ún¡camente el aspecto financ¡ero, estima que el órBano
comDetente ouede aprobar la proouesta dc Red¡scño dc t¿ Ma"strla en Direccióo d€ hoyectq§.

2023: Añc AcaCénrrco "OR. TORGE ,úADDAD QU\ÑÓNEY
"La Eiucación es la pfir')era neces¡dad ce ia República"

!1?4d€5

r-:lI :. 
I



{ír
UNAH VRA I50¿ t 2215 5l l-i eI:. Ili2¿J

vra@uñah.edu hn

COil§lDtRAft¡DO 20: Que, ei dictamen DSEP N'256-20023 de fecha 3l d€ mayo 2023, en su parte
resolutiva ¡ndica: en cumplimiento de la facultad que las Normas Académicas de la UNAH le otorga en
el articuio l1l iitcrai b¡. asícorm el articulo 15 l¡terálcs a) v cl del Reqlamento Gener¿l def Sistema de

Estudios de Po§grado, esta Dirccc¡ón del sistcma de Estudios de Posgrado D¡ctamina de forma
Farroreble sobe !? pBp,-recta d€ PedEeña Currk{br Ce 13 Ma¿strb en Direación d. ProyÉrctca p3'"
ser impartida en Ciudad Un¡versitaria, CURLA y CURC por cumplir con los requerim¡entos para su

cotreclo íuncionanr¡erl1o.

CONSIDERANDO 21: Que, La Dirección de lnnovac¡ón Educativa, mediante ofic¡o OIE

No.283/DlE,/2O23 de fe.ha 20 de risJierÉre del :ño 2023, Cictamina que lo siguiente; Qu€ ¡.suttado¡
de la revisión y el análisis de la documentación d¡gital rem¡tida por UNAH- Facultad de ciencias

Fconómiras, AdrÍiñirtrativ¡r y Contabics cn rehción con ei Regiarñ.ñto .ie Educacdn a Oistancra dei
nivel de Educacón supérbr, para la ¡mplementación de la Maestría en Direcc¡ón de Proyectos en la
r rlul¡slúqv o u r¡¡o¡ rrré E^|,¡ r.¡v¡ ¡ l 'r rqór Lur I rtrrt lur ¡ ro uÉ)Lr 'pl.rvr. uE u§ JrBurtÍrÉr élPc
pedagógico, rnodelo de virtualización de Posgrados, modelo cien por c¡ento virtual .n quc funcionará
la maestría; ciescnpcíón dci programa de formacrón a docentes para el drseño de ¡as asignaturás y

para le docencia cn línea y la desripcón de la lnducc¡ón para el Aorendizaje en Línea dirigido a los

estudi¿ntes. Proceso y rol de los difercnt?s actores de la ruta mult¡d¡sciplinar per¿ el diseño de los

espacios virtuales de aorendizale; descriocÉn del porcentaie de vinua! de cada uno de bs espaclos
de aprend¡zaje y del plan dr estud¡o en su totalidad, y resurnen de las estrdtegias de aprend¡¿aje

^ñi.. ¡. h .yñ6.iÁ¡ .,i,+,,,1. rá ,{afiñ¡^iÁñ ,{. rl nr.ñtu }'.. "nmntg€ gin€iónices entfe el dacentá
y los estud¡antes; y las descripciones mín¡mas de cada uno de los espacios de aprend¡zajc. As¡m¡smo,

i¿ estructur¿ ¿r-¿démic¿ de las insi.anc¡ai ir¡sí¡tuc¡onüies ijc ¿eotrrp¿ñdJiiienao a i¿ rlrqddi¡dad a

dastanc¡a, y acompañam¡ento para la prcducción de recursos educativos y diseño de los espacios de
aprendrzaje, y soporte tecnológico a do{entes y estudiantes:

Como resultado de la revisión y análisis sc evidencla en la documentación y eñ el campus vlrtual dc la

UNAH el desa.rollo v¡rlÚal ri" ñ.hñ (81 .1. lñ< qIr¡ñce (r5) rrpacio§ yirtr,'al.§ da aprendizaie qr.re

conforman en plan dc estudio, lo quc equ¡vale a un 53% de los espacios d¡señados y sub¡dos a la
ylÉ(e!t l::'r, Lu!!:y:!Errulj Lrr:r t::El.|r!)r:u =5rau¡É"-:uu E¡i !¡ nc5,rár¡¡Eirav

evidenc¡ar el desarrollo del al menos el 25% de lós espacios virtu¡les de aprcndizaje y subidos en la

pta..aforrna acr¡cspcnl:c;rte. As;m¡3mc, la úoculrreiii¡cioñ ¡nciuye c¡ P¡¿ñ de vrrtu¿lr¿acÉn de ios srete
(7) asignaturas c¡en por ciento v¡nuales rcstantes,

Por lo tanto. las Direcciones del Sistema de Educación a D¡stanc¡a v la Direcc¡ón de lnnovación
Educativa con base en los cons¡derendos en referenc¡a y a sus competencias en el ámbito de la
ñ,\¡.1¡¿.¡ - ¿i.báé¡' \,r,iá'r.l ¡¡--É¡ñ-.^ñ^ c'6ÉlL l-.^l¡-t.,¿l ¡-l c-¡¡--a^ ¡- ¡' ¡ardJ- d

OltecElón de Proyectos par¿ funcioner en la rnodalidad a distancia expresión virtual.
Por io anter¡orment€ pianteado, en ctrmplimieni-o de ias ía€uitad$ que la i-ey OrBánie de ia U:r,lÁi-i, E
otorga en su articulo 23 en el inciso 5la Vkerrectoría Académica.-.

DICTAMINA:

Dáoiñá q ¿ó (

2O23: Afro Académlco "DR. IOROE HADDAD QUIÑÓNE?,
"La Eciucación es la primera necesidaci de la República"
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mIMERO: Que, con base a todos los consider¿ndos anteriores, a la rcvis¡ór'r de los documcntos
(Diagnóstico, Plan de Estudios y Plan de Fact¡bil¡dad)que acompañan y analizados los requerimientos

fundamenteles para la reforma ¡te plaoes de estudió y en su efecto para las carreras de posgrados,

esta vicarcctoría Académica d¡ctamina FAVOf,ABIE para que el Consero Un¡versÍtario apruebe la

pfo?u6ta de Rcdiseño Curricular de la Maestría en t¡lreccitin de Proyectos, para scr rmpanria en

Ciud¡d Univers'ltana (CUl, Centro Universitar¡o Begional de! Litoal Atlántrco (CURLA) y Ccntrc

Un¡versitario Regional del Centro (CURC), en modalidad prcsencial y modalidad a distanc¡a en su

exp!'esion virtual.

SEGüNIX)r qrlc, ¡a F¡r ltad «lo tfarn¡ias Fconómkar Adm¡n¡stratieás y aontrHes, estñbiezca
mecanismos de coordinación en cada uno de los centros donde será ¡mpartida la Ma€str¡a en

r¡r,tElr(,) Pd,ó uE .r<Éur.ÍrEr¡¡u ¡ 9u€ rc5 ,.rEr[¡'L'r.
asegurar la calidad dc la formación y logro del perfildclgraduado.

¡á JUse rllllIUáU ñeyr5 é r(,J U/ Utá> Ut:t rre5 Ue UrltclÍ9ts ue¡ (Jes lrnr

veintitrés.

LTAFRANCA

2023: Afro Acaciémico "DR. TORGE HADDAD QUIÑÓNEZ'
"La Eciucación es ia orimera necesidad cie ia República"
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15,/1n4,14,'12 Correo: ASISTENTE TTTULAR VRA- Outbok

UIYAN

-Pi!rt3 á d rlEd;o:=ttirñtr. Ar-(É dc intg¡irEir ét! ¿úrrE ác€Etárdr.. Da? hDr.a.irid.r', i !r ¡!<!5r!ia,-
NOÍA COl¡rDE {Cl^rr
Lá ¡nfonnádóñ @nt€¡idá en este (orreo ele<Fón¡(o y <uahuier árchívo adjunto son oriq¡nados por la Universidad Na.ronel Autónoma d€ Honduras (UNAH); es de
uso privilegi¡do y/o coñfiden(ial y sdo pued? ser uti¡zádá por la p.Roná, entidad o .ompañi¿ a l¿ .ual eslá d¡rigido. Si usted ha rp.itido en. m€nsájc por effor,

y opiniones expresadas en eíe mens?i€ de aoreo €le.rrón¡co puedén no ne.esariamente ser aquellos de la adminilr¿<ión o fun€¡on¿¡ios de la UNAH.

co¡tflDfrrrl^¿ i¿orE:

The ¡nfor¡nat¡on coñEih€d ¡n th¡s é-mait añd árry áttachme¡ts tr¿r6r¡itled ar€ originared by th€ National Autoñornous Univ€Gity of Hondura§ (UNAH); its use is

privihged andlor confid€ntial and may only b€ ru€d by th€ ¡hdiúdúá|. .nt'ty or company to whom it is ¿ddress.d. lf )iou hav. ré.eñ.ed this .-ma¡l by .ror, phase

desroy it a¡¡d (oñt¿d the sender. lf you ¿re not the addre5see you may not disclos€. copy, distíbute or tak€ áhy ¿dioñ bósed on fu cont€nts. Any unauthoriz€d

retentioñ, diss€rn¡nation, distribuüon or (oúhg ol any part of this lness¿ge is strictt prohitited añd sanctioned by law. lhe vier.,s and op¡nions erp.eised in rhÉ e-

'?i.rú! .í cl ltr dio aú¡.rÉ.- AtrtÉ d. hrDdmir.rL (úrco C..ñni.o, por ñvor conCd.r¡ s¡ .. ¡t c...rio-'
NOÍA CONTDENC¡AI.:

La inlonn¿ción comehida ¿n 6t€ cofieo electróniro y (Uahu¡er a(hivo adjunto 5on o.igin¿dos por la ljniversidad Nacional Autóñoma de Ho¡dur¿s (UNAH): es de

u5o priülegiado y/o coffdencial y sdo puede ser ut¡'úzada por la p€norla, €raidad o.omp¿ñía a lá <ual e5tá dirigido- Si ured h¿ re(itido 
"re 

ment je por enor,

favor d6trrrl, y aviar al remrteme. 5l ustecl no es el óe'ln¿tar¡o no deber¿ revebr. cop|ar, d§tnburr o ¡crmar cualquEr á(oon b3sado en los contenúos del mentle.
Cualqu¡er retendón, diseminadón o dilribuc¡ón total o parcial no autorizada de ele mensaje e5tá estri€tamente prañibidá y san<ionáda por la ley- Las observadoñes

,o,r;¡i.^ E.roñ 6ñ n6.* ¡r ?¡h¡n¡,-Éi;. ^ iq-nn*ñ ¡- ,.: lrra-u

coNaDfxTrAL ,{o?E
fhe iñfotu¿t¡on (oñtai¡ed in this e-mail and any attachm€nts rr¡nsmitted ¿re o.iginated by th€ N¿rio.tal Autono.noss uñivc{sity of Hoñduras (UNAIü its use is

pñüleged andlor co¡fdenlhl and máy oñly be used by the ¡ndtvidual, eñ¡ty or (ompany to whom it is addreised. lf you háve received this e-mail by e¡ror, please

dest¡oy it and (onta€t the sender lf you áre ñot the addressee you may not dis(lose, <opy, distr¡bute or také arry adion b¿sed on its (ontent:. Any unadhorüed

ma¡l m€ssag€ máy hot ne(ess.rily be thosc of Ui¡AH manager¡€íl or directi\/ps.
'pl.rE .r C ir.di,o ¡.r{r!if!. Arr"5 ¿. iipirri..rta .G.}eo d.(lnó.ricÓ. For t¡üo. aorriid.i' e'cr ri.."r.tlo.-
i¡oTA c(»tFpEl{ctat:
La informacióñ @rltenida en este coneo el.ctson¡ro y ruahuier archiw ádjuñto sm originados por la uñiv€tsidad Nadoñal Auto.orna de Hondu6s (JNAH) et de

uso priülegi¿do y/o €onfidencial y sdo puede ser utilz¡da por la persona, entidad o co.np¿ñía a la «al está d¡rigido. 5¡ uled há rec¡b¡do el€ m€É¿je por éfror.

favor destIu¡rlo y aüsar al r€mitmt€. Si uned ño €s el d€fiñatario ho d.berá re,,.lar, coprar. dil¡ibuir o tornar cualqui€r acción bdado !ñ los cor¡t€nidos del mensáje.

y op¡nione5 exp.6adas en erte m.nsaje d€ coreo ekron¡co Freden no he(es¿ri¿henle 5€r aqu€llss de la adminirr¡<ión o funcio¡arios de l¿ UNAH.

GOt¡HDtt¡flAt [OrE:
Th¿ ¡nformatior (ontaiaed in th¡s e-mail end any áttachmentr tr¿ñsmrtted a.e orig¡nated by th. Nat¡trlal Autoiomous Unive6ity of Honduras (UNAH); ils use is

privil€ged and/or confdent¡al and may only be used by th€ ¡¡d¡vidu¿1, enlity or (ompany tó whom it is addresscd. lf you hav. re(eived this e-mail by €rror, pl€¿s€

dgtroy Í añd coñtact the sand€r. lt )lou are not lhe addrcsseÉ you m¿y nst d¡scl6e, (opy, d§rbutE or takE any adton b¿§¿d on its rontants- A¡ry un¡uthonz€d
reteñt¡on, d¡ssemiñalioñ, distíbut¡o. o. (opying of ány p¡rt of tlt¡s m6sage is rridv p.ohiuted and sandioñed by la,¿ú. nÉ üer{s ahd op¡ñioñs Epre'sed irt this e-

r1-)i
runi
rrt
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TegucitalF, M.D.c. - 7 de dici!ñrbre. 2O23.

ivlás(ér

PATRICIA DURÓT{ VARELA
Src.etaria a.i. lunta á. frir.(.i.in Univcrsii.ri¡
5u Ofic¡na

tÉoI
- rt1

Estimada MS€. Duron:

En cumpllmlento da lo dispuesto en el Articulo 111 da las Normas Aaedémicas da l, UNAH, remito

e la lunta de Dlrecc¡ón Un¡veBitaria par¿ su Dtt¡m€n, la propuesta de REDISEÑO cURRIcULAR DE

!-^. ctgREBA OE OIEECCTÓfl DE PSOvECfO-s E¡l FL GR¡DO DF MAEíRÍA, en !¡ modalldad
prcsencial/ a distancia en :u expresiin virtual, Sest¡onada Por la Facultad dc cÉnci.s Económ¡crs,
!e-lF¡.¡É.¡=... -M.:L,qt

pn vaí¿tt¡iv a ia gíoprre5 (r, ir .siáriq ;rrt 5 itu;€¡ ¡i.e! deLr¡rñtr¡i§5.
1. DICÍAMEN VRA-UNAH No.CE 9-2023
2. OFIC¡OSEAF-flo.1233-2023
3. oFlClO No. OSEP 258-2023
4. Of tcro DL 617-2023
5. OFTC|O 283-OlE-2021

6. DocumcotoDÉtr¡ostico
ñ¡-- r- c--.:LiIJ-¿

8. Documento Plán de Estudíos

Me susrribo de usted ra¡te m¡s más altas muastras dr consiler.ción y estima

Ley

?

Copias

Decqnoto - Focatitod de Cic¡¡cias Ecctñmicot
Dr..4lrnonda ,rrc2d2 - DSEP

Archivo

Ozv/;f{r/sl5añ¿

2O23: Arc A¡:;r;:- ;¡ "DR. IORGE HADDAD QU\ÑÓNEZ"
Lo iti:-rct:u" (\ .,i Jr,-"ts'd (!rÍ)'uctl' Cc ,,: i¡:)-;¡ ,r-o
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DiCTAiiE¡i VKÁ-iiñA¡i ño.'i üü -2023

VISTA v ANALz DA la docuñen?a.l¡nñ ñ'rc a.omÍraña h solic¡tr.rd cont:nid3 3n Of¡.!c DCE ¡-l.lc. 927
2023 con fecha 03 de noviembre de 2023, sobre la propuesta de CREACIÓN de la carrer¿ de Ciencias

.^.:tu;i:lc: ; 9i:::l:c:cr::, c; :16;ado Ji ¡ii¿¿stía, €n iá ¡-i-.i¿iidád p, ÉJ¿' rridi, 
' 
ernili¡lo por el Decan¿tr¡

de la F3a,rlt:d de Ciexci¡s E."nóiniaa:, Ad:'':ini:tr?!¡.,a: y aentrb-r.!.

lgvñ5luEñA¡rl¡J ¡- (¿uet ld r.¡.,r l¡Utur.rlJt I uq lé ñtgug¡tr.é uE ltut¡uur d5, gt l Ar Lr-u¡u .¡.orJ LonlletE d r.!

UNAH la respohsábilidad de o.ganizar. dirigir y desarollar la educación superiory profesiona!y ad:rnés
de pro(r¿mar su oarticioación en le transformación de la srt¡cdád hónrrtrrfña

fOllSloF¡-4¡lDO 2: Qu. e! lltícx!.. 3, incis. Nc. 2 ,j Nc.5 d3 !: !-ey Orgánic¡ dc la UIJAH, estéble.e
f.rr.rR. pr.,f.s¡.,ñá¡é< dci más eito nive¡ académico- cívico y Ét¡co- c¡oacts dl enfr¡nrar los desafkx
qué :inÉtne le soci¿ü¿ü y r.uiririLuir ¿ ia ü ¿r ¡¡ír¡ ¡¡ración rie ia socieria<i honciueña y ai desarroilo

CO'{SIDERANDO 3: Que elArtÉ'Jlo §e. 5, i¡ciros No. 4 v No. 6 de la Lcy OrEánica d€ la UNAH estabEce
r;árilPOS ?

.,{¡ l: ¿i¡nri: l: -á.Ei.r u ¡l :¡ta :<.' .^tu .r^¡.it2rl^. 
^.€ 

cl a¡.r.¡.i.a 
^..rfr<r^ñri 

r¡<^^ñathL w

eíicieme rie sus rcsp€cuvo3 apr€nd¡¿a.,es, oesarrollando ta clencla, la tecnoloda y las hurnanidades,

¡rur rrretiiu riei esiudir.r rje ios ¡rrui.rierrras trar-iurrah:s, regiuraies y, rrrulrdiaier.

aollslfrfRAxfx) a: Oue, el Artículo 6 de !a r-.,y dp Fducacián srrFé?ier éri:ptrlr l:¡!.' "l t tl¡¡.^.iáñ
super¡or tiene como contenicio característico e¡ dominro de sus dlscipi¡nas, el incrernento del saber y

ia conservación, creación y ¡ransiormación de ia cpncia, ia iiiosoin, ias artes, ias técnicas y riemás

manifestacion$ de la cuhura y la capacklad de proyecc¡ón en b.neficlos de h sociedad, en cuya

t17ñrfñarná.lrlñ ¿i.ha ?r:ñ¡l.1ña/

coñstDCñaNI¡O 5: que, el Art¡culo 56 de las Normes Academicas de EducaciÓn superior v el

Arthulo 106de las Norrnas Académicás de la UNAH mandan a que la apertura y funcionamÉnto de
.A¡rqta< rl¡heá f,-'ñdarent:rs. m"¿liante .-!4 ,!!?tnó!tiac, prd)rala d-- I::3
¡nvestigación científic¿. oue identifioue avances delcamoo d!lconocimicnto v disc¡ol¡na. neces¡dades

,!¿nteódó3 Éaia ei iésáiio¡iú toúúÉcú¡lóiricú, a¡¿i¡tÍfico, ¡.ecrio¡ó'üiLrr, y cullurai a nivei naei¿¡¡rai,
,-i¡^--t 6 !--..^-i^--t. ¡' ái--iñti^-'6-. 

----¡^ ^¡..-+:..-.' -^E¡^ 
l-\^-t.r ÉÉ.v. ¡s. g

probiemas, necesidades y potencÉlidades para el desarrollo, vinculadas al cempo del conoc¡miénto y
que eieurrícuio busca corlEribuir a supefirr.

CO,\:5TOEBAIIDO 6: Cue. el Ártículo 82 de ias Notrnes Académiras dr F.ir¡ráclón Sr¡p€riñr y ei Arricllo
118 de las Normas Académicas de la UNAIi establ€cen que el plan de estudios es el docurnento leg,al

y¿E errrr.r¡ú P¡s.Er,ur,../ rclrreíJÉrl. ,
r|'h¡¡¡¡r, ¡¡ ?r Í:'.te -"" "str,l,:tu.?t, 

k s frindarrentOs, abj"tlyos, ctrnt"ridnr, .§r!.¡tigias y 'rcr-,.:os de
enseñanza aprend¡záje; también se iundamenra en ia cuirura, ias necesrdades de¡ oesarroilo nacionat,
r egiu' ral c ir rier r raciurioi, el aro¡i¡-e dci eg, ¡ur.i¡i,ie,itv y rie l. iÉL',i'., c,, ci ."u üc iar r rctvüoii:gías o.e
correspondan y en los princ¡p¡os y postulados de la cducación superior.
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el uso de tecnologras de la rnlorrIxac¡ón y la comunicac¡ón que sean apfop¡edos para las comunida

locales, regionales y nacionales.

2023: ..''' \
, ., ', ,.. a,

r:-¡i..1. :,1:. a';. 1t...¿.
'..;-1,".;1'::,.nr^

C0¡úSiÍrEftÁti0ú 7: üue, según ei Anicuio ii7 <ie ias iiormas Acaciémicas de ia iiirAr, e¡ diseño

curicular es una construcción parthipativa de los iineamientos filosóficos, teór¡co- conceptuaies,

metodológ¡cos y da gestión que orientan r¡ñ !lr.Jcc+^ ..1' '..riwo ! 4!tt n:cre, m::c o r¡icr:, C:
.^ñ.ráñ+A iñññ,.^iÁ¡ v ¡rmh¡¡. ¡lr ¡,.a^+á .ló ,,ñ: ..+r',?tttá oa^aál 'la<,{- al ..ññ^.¡ 'r'1.' 'l:'.^ñ^
tie io disei¡¡ii¡¡¿: err cuesfiórr, en eiia se prescnra ia intenodn eoucatNa que busca hacersc realen un

conteno donde tnterirctÚan proleso¡es y estudrantes; olena lrneámrentos geheralés que oñcntan los
procesos de ¿p,'€nd¡¿¡jc y es uñ ¡nstrurruflto de coffiunicEcón dei señtidü y el aonteflido de dkho)
or.x-^e<oc.ñn lñr s'¡¡rtñ< del rni5p¡- w ¡¡i1¡ta l? ?str"rlgia y l¡s r:cr=c: q,.:r h3a3n pC9!b!3 l: ¿Caiói
+^'6^+n,. c" tr^.Á á. al r¡^¡-l^ t¡'.-^+n'^ ¡a li I lrl^Lr

@filSlCfRAn¡DO 8¡ Que el Artículo 29O de l¿s Norrnas Académic¿s de ia UNAi{, cstábiece quc h
,-!r¡.J98¡daC i¡npl"rrent!É hr .ncd?lid:das ir33ei'icialc: / r Ji:t¿;':c¡E cn bs pioa¡'ama¡ ac¿di;¡,lco¡

qsc v¡rELc, u!r¡¿a.reu c¡rrsr ra¡ t rerrrr€.v5 uc cPr c'q'¿¿Js ¡{sÉ

CO SIITtRANm 9: Que la Maestria en c¡enci3s Actuariales y Financieras seÉ de t¡po

Drofesionallzantc, v oue en el plen de estud¡os se est¿bhce como re€uis¡to de graduación. la

eleh+r ar!ór' .. def:¡s: C: ,.r': t-h?j. C. inyestiga.i& 3p!i.ed:, :::d:','rdual, c.E:n8ly esciito qu€ lntl8ic
rvr lvirrre'r",E,r!v) , r,os."uoucr osqqfrvwJ Lr. q. u(;tcÚvrrv r¡cr Pe.6!oue,
con to establecrdo eñ el Art¡culo 39, del Reglarn€nto del S¡stema de Estud'ros de posgrado de la UNAH

y el Artlculo 20 del RéElamento paril la Regulación y Funcionamiento del S¡stema de Estud¡os de

Poscrado del Nivel de Educac¡ón SuDerior en Hoñduras.

CO]{S|DERAí{OO 10: Que, el obi€tivo general de la creación de la Maestría en Cienc¡as Aciuarlales y
Fiñ¡ñ.ierá< ps le ria fn¡m¡r nrnfacin4rla< intgg.-:!es añ 3l ?ñát¡sis, eva!,.,l::ión'/ gast!ár d3 rl39ga9
finan.i.rñs v artr¡arialps nará orp sp r{¡<¡mneñea ¡n l¡ tnma da ¡la¡'icinaa< -ct,-¡táoi.a< v ¡n rlcn
:olüc¡onc5 étir¿5 c ¡nnorádoi6: qüc iüntiibi¡y¿ñ al lú6rú i¡=i .iÉ)á, 

' 
üiio soslerrib¡B.

CONSIDERANOO 1t: Que, según el docurnento diagnóstrco eriste una pertinencia social para

dcsaroilar ¡a Maeitria an Cienc¡ss Actuar¡alcs y F¡nancieras por ias siSuientes ra¿ones; primero ia
inexistencia de un program¡¡ académico por las inlituciones a nivel super'ror de educación qu€ oferte
el gensum ácadémrco en cieñ.¡ar i.:t ¡rlal.! v f¡ñáñi:ierar e ñ¡vel nacioñál' h 3ao1tn¡11 r¡2{a ¡6¡ ¡1¡¡,¡¡

^reññndar¡ñaia 
éq e¡ ñr.rrñéñt¿r,!¡tc á?ráviFsá é¡ ñá¡c ¡^ rhrt.ria É..1riÁ'trn= fi¡an¡i¡r'a< ¡n r.lá.¡áñ á

l^- -;-.---. A^ ---..t-iA^iir:¡ l¡:¡a¡,:i¡¡¿f .ij;iijúi¡;úi¡ iuü¡ó. i .ri iúú¡.r a5cBs¡@ é lc c5!á¡!;a r¡É PrrJ¡É¡,urErÉ§ Er rl

argc. ro rrlaE¡r¡ro crr u'crrLro, , r frqr¡lrÉr.r
proiesaoñeies con aires corlpereñcras en ias o¡ierentes oscrprmes 6e ¡a ¿ctuaría lo que dara estaDrlrdad

econ¡imrc¡ y irnancrera a b5 s!§te!¡its socrales y Sannarlos Úlel pals, oañ{to ccrñc, rF5¡Jttalo qu€ ra

población tenga acceso a una mejor calidad de v¡da e iñgresos d¡gnos cn el morncnto de lograr sus

beneficiss sociales pactados en los r€glatnentcs v lev€s D€rtinentes e este cempo- Mieñtres qu€ eñ

mater¡a de resulac¡ón Nacional e lnternac¡onal cada vez e5 más necesario la formación de

^.^3-¿¡^--i6. ^- 1.. -¡^--i-- r^.,,-É-¡^. --F ¡- -^¡.^^^.,1-
-^' Ámr^^. .^Éú+.^i.. .ñ ñ..á'i. -.itr..i.l r¡ .r. ¡ññ1.Éañr:-i¡ñ - 1.. áia-Eñ+* .'Yiá¡'lE. ¡^^áá

esios iragan uso deí ererc¡cio acruariai y a su vez; íormar proEsionaies a¡tamente competentes nos
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^4,¿^,

..1

1r'a-2" i-:--,:: -:.--: -:t¡-..,:: I.-rl i::1¡, ¡i':.T:E¡j. I -.. -.='. !,'i'- i"¡-.. '.:¡:1 |
II

i
I

i

I

I



-Irt UNAH lrttt
V FIA 0 '::.:: .- t: ¡ t. _ +.: -:¿_

ciaÉ corno resuhario mejoras eÍicienres en ia rom¿ de rjecisiones en materia tie gestitn púbiica y
pllvada.

CO|úSIOEñANOO ü¿: Que con ¡a aprobación v funcionam¡ento de iá Maestría en C¡enc¡as Actuáriáies v
Fin¡ncieras. l? I INAH ,p^tt.tá .l ¡lat¡rrall¡ a¡naÁmiao y saclal !y,.ediente !a fornnación de p¡ofegicnele:

:-+^n,-r., -r-r,^r -^ -..-r,---::-.. ---.¡¿- J- -:----- q--^^,,¡.qé¡e',BrvecrÉr L,v,,rÉLJ.s,,s!,r!rÉv¡Í¡.,r!,rrertqlrgc,EE¡,
qúe se desempcñ€n en ias diierentes área( ñlnc|onates oe t3s orgeotzacrooes, co.no direceión general.

f¡nanzas, dirección de riestos, unldades actuariales, seguros v¡da, modelos de supcrvivenc¡as,

un¡irades dÉ cstódísticas. Jiseños de omductos flñaiieieros. eírtre utros.

COIIS|D€RA|¡DO 13: Que, en el Artículo 48 Cel ,Reglan:ento para la Regulación y Fuscionarnientc de!

s¡stetr¡a de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras, se esteblece que "el
r'li<pño c¡¡trirr¡iar dr ceria proorenra de ptxgradn deherí rnnlem¡lar, farrñ.r rtíñ¡ltñ. ia( <¡rrriéñle(
----*--,'-.:---. -t rr-- -l--- t,.-.rA^^-tA- l- ^..^l ,¡-L^-¡ 

---.-- 
¡- -^-.-iL..-¡:- - l^ -^1..-¡¡- .J^ l--g, !¡.s rio¡s tqJ$¡.

|,'vv,!¡rrÉ§ uEr Po¡r t ré rEBru.r, er e"o ,s,¡s..r¡É,.t ycsl'Evú¡ry. , rrru¡v¡.!.
con ios principios, va¡ores, m¡skin y poiíticas riei Plan Esrrarégico dei Centro; c) iine clar¿ diierenciación
oe otros programas srm ares, expresa6a medlante la oennrclon úe ejes currEulafes longnudlnales; ol
Suficiente clarldad, conslstencla y coherencla entre los objet¡vos del programa, el perfil

académko/profeslonal y el pcrfil laboral del egresado; e) Coherencia entre bs obietivos del pro8rama,

los Derflles del agresado v lá o.ganlzacíón del aorandr2are: f! RiSuros¡dad en los requlsitos de ing.eao v
da oradrranión y coh¡¡¡n¡i¡ ql¡ bs misry!¡s con k¡s r-'bj"tiv.'! y pefrles de! egra53,ln áal p.cg=ma; g)
I l^- ..¡---.lÁi ¡- L^-. ,, ^.á¿L^. - l^. -^--^-á^.-- -.-¡^"1-.-. ^-,¡a -l ñ^¡61- ^¡r!--in.^

rIJ(¡au¿tÚiro!, r, vrt lvr,!ci¡vÚ !E¡¡ré!EU.r!(eÉ¡-¡ t dr!¡LuEuu úE 'r.¿f.eié §'5.errÉrrra, ¡, É5r,.(eBrcs uc

eviriuciür go¡sequenicr L,r¡¡ i¿s r"¿t ¿cie¡ íslir.¡¡ üci Piat¡ Cl¡r ¡ir.iuiar y ii hieriiiicaciúr de i¡¡ ii¡re¡s
propuestas oe rnvestrgacron y de vrnculacKln en cada progfi¡ma.

co!¡sloEnANm 14: Qué el Abogado General de la UNAH. médlante oflclo D.L. 1201-2023, de fecha
ñR de rlhiernhro rlcl :ñn lñ?1. f'tlr^TAlr.rlNA ñ(re !¡ Ítr.o:!uatt? rle l¡ l¡aeltda en d" l'!eñ!:i?s A.ct¡!"rial€s

--- -^, ¡-á--r¡- -r Fi,)^¿ r r-n.^et.-.i- 6-^-^¡:-i^^.-- .-
!,ere /!¡ ! rier t vr

requishos deiinkios en ei Anícu¡o 1ú6 cie ias ñormas Académicas, y esrá en coñsonanc¡a con l6s

objÉt¡vos estritég¡cos de forta¡ecirdento institr¡cion¿|. POR TANTO, FROCEDE continuar con el trám¡te

lcsal conesDond¡ente. Sirven de fundamento los Artículos X60 de la Constituc¡ón d. h Rcpública;3
nur".al ! ), 5, 2 y 57 de le Lay O€án¡c? de ¡? r-rñivars¡d?{. ¡l?f '4!t?l .6-!]tónrrna d: lln¡d,-t!.?s Ír-Cx-r¡1A1.¡};

J,4r¿ qc. ireÉr¿riÉ'rrv uc ¡c Lcy v'Éa¡r'\c es ¿¿¿ r ¡¿r uc r..

Normas AcaOémrcas de lá UNAH-

aa.tlrc¡ltBoAtlar^ lc. /.rrta ¡. <-.,á|^;- c¡ó.rú;,. ¡- 
^¡ñ¡-i.+É.¡ÁÁ\, 

Eiñ-ñ'-. lcEAEl ña¡ir^r3 ^ti.i^
SEÁF iio. i234-2023 rje í.,.i'o .i,'.u i. üieie¡nb;e ijei añw 2C23,,,r,¡r'ije'"; 1. pn,ó Éi !¡tsar'ariiü !¡€ ló
Maesrria, se cuenta con ia cagaciciad insraiacia en ios riiierentes espacios cie rgrcnriizaje, rlean auias,
talEres, bibllotecas, entre otros, pare bs 25 estudhntes que se requrcren como m¡nimo pará su

autosostenibllidad;2. Se contará con ur Coordinador de Maestía, Capacitadores, Asgsc!'gs de Tesis,
cubiertos dentro del Presupuesto proyectado para tal fin; asimismo, se cuentá con la ptánta de
.¡t¡érát¡co: n¡¡i¡rn¡l¡< a :¡terñe.;ñn4:.s ¡ara c,rbrir io: f{'rt¡n¡dr,,s ¡_4.ti }ll\ de !<irdi41. ? Prra la
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9iü¡ñ: A dé a

Atiministración <ie ia Maesrría se ut¡iizará ei personai administrarivo de ios posrgrados en ia iacuirad
y ceñtros ñegioñaies, en v¡rtud dÉ les ¡mpl¡caciones presupuestárias y/o iegaics futuras, considerando
que los programas de goscrados son temoorales v están suietos a sus Drogios inpresos:4. La UNAH no
adquiere compromisos financieros adic¡onales á los va contraídos por concepto de sueidos V salarios
.ññ Al ñáE^ñrl áañ¡ñ¡.tErir¡^ v,la.-ru¡-¡^ ¡á la ñáa.t?iá. E rr-.^r¡¿< rl- h,h.. ratri.,A^ l, o.,.i,,6f-iÁ^
o..{¡ñIA.+..iá áAl Oláñ.{a Eá.tihil¡,{.á <. a<ráh|... a¡¡¡ <¡É racm¡c¡hiliá,.| áa l. .^^.r{¡ñr.áñ

aLéú€,rnÉ 9ué ér pv5Br¿túú/ Lucrr!. L'ir r Ér r.rirlrrnJ rlE 2J rrEc>(r.rrrE5 rlrárilLl¡¡cuus.l llll tlr, LlrJE re

r,ur 
"Prc 

LUr r.¡ vu É.!rur rEr ¡¡cr P¡sruParEsrU yr Útc!ro¡¡v rr r¡,¡uysr ruu Ér ¿J D sc rur r¡ rÉr E¡lJr 9r¡E rul or r

un vabr de: uN MtLtó^l oosctENf os TRES MtL crENTo vEl¡¡TrctNco LEMPTRAS ExacTos a favor de

la UNAH.

to exouesto ante.iormente. de soooñe a la factibil¡dad f¡nanciera por lo oue. esta S€creta.ía Ejecut¡va.

de Admlñlstráclfl v Flnánzas- cónslderañdo únlcámente el esp€cto f¡nánciero. ést¡ma due ei órgano
l- --^-..--.- .¡- r'otr,-r^rr ¡-. L r_----q ¡^ a3--.¡-- ¡-r-j-a.. rt!e¡,¡t rrL¡¡rl pvluL cPrveÉr É t¡¡vPsÉ¡.g 

-eÚ{.!- 
t

CúiaS¡tÉRÁl{EO ¡.6: Liue, ei úiciamen úsÉP N-45É2ú¡3 de íecha i5 de novaembre 2ú23, en su pare
resokltlva indlca; en cumplimiento de la Facultad que las Normas Ac¿dém'rc¡s de l¿ UNAH le otorga en
.l a.tí."|r} tn? l¡tpral ll. artí."k) 111 litFral b!,a<írn.rrrel Artíc¡¡lo f S lircral.r a! yflrlel Rrglamsnro

€e¡::--.! .lei s!s!rr-r: d: lrt,rd¡És Ce P.sg=C., est3 9!r-.:ór d¡c?irin: C: f¡rrn= -sF-vOF¡!!-q !l
reüsión riei componenre <ie rjesarroiio curricubr y tiei componente cie in\r€stigac¡ón dc ia crcacón de

¡a carrerá en Lrenclas Aduanetes y FrnanflerBs en et gre6o oe maestná para ser desarmllaoa en

Oudad Unúersitaria; Dor clmpl¡r con bs requerimÉntos oara 5u corfecto hinc¡onamiento

Por lo anteriormente planteado, en cumpl¡miento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le

otorga en su Artículo 23 en el inciso 5 la V¡cerrectoría Académica...

$TAt4!ñ¡.:

PñlñiÉñü; Que, c¡¡n base a i,ocio bs consisierancjos ¿nieriorer, a i¿ ¡evisid'n rje ir¡ ristunrclri¡.¡¡
(n;6,,úsi;.u,;1.r, rie Esiutiir.rs y ii¿¡r.j. F..¿it¡iiirj¿Ji que acurr4rriiari y rireiizajur iur ;¡*t{r¡e¡ i¡;¡ie¡ ¡lu;
fundarrrntalcs para la crcaclón de planes de ertudio y en sr, electo pora las carreres de posgrados,

esta Vicerrectoria Acadérn¡ca dictam¡ne FAVOñlttl¡ p¿rá que e¡ Consejo Un¡vers¡tar¡o áprúebe l¡
propuesE de CREACóN de la Carrera de Clenclas Aci.r¡rhles y F¡nanderas eí el Grado de i/fiaertrh,
pirá i.. ir'rpartida cñ Cirrded tlniv.rsitar¡a,. en mcdal¡d.d oresénc¡ai.

¡ r r¡ruos ¡rcrLr

-1
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MÉster
PATRIOIA OI'RON VARFI A
S€crctar¡a a.i..iunta de Dirección Uniyersitaria

ESlrft¡¡roa M>c. trurof t:

En cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en elArtículo 111de las Normas Académ¡cas de la UNAH, remito
a la.lunta de D¡rección un¡veBítaria para su Dictarnen, la propucla de o|SEÑO cURRICULAR DE

LA CARREBA CIENCIAS ACTUARTALES Y FINANCIERAS en el grado de mecstrh, en h rnodalidad

pr"§rñ.ial rcmiti.to r¡.rr el f)e.¡ñatñ da la Fact¡lt¡d dp a¡enci.§ Fqonóm¡cas, Adrniñist!-ativas v
añntah!Ps

¡*-!-.¡^ l^. ¡^-,, ---+-...rLvr i rtJ.r r.¡r rsr, c 'á P¡lJyqt-rrÉ, r.orr€etJ ,eJ r§gigrf¡rr s

1. DICTAMEN VRA-Ui|AH No.10G2O23.
¿. OFICiO üsEP i{o.416-2023
3. OFICIO SEAF No.12?+202?
4. OFICIO O.L. No. 1201-2023

5. OF|CTO OCEr 827-2023
É ñ^-..ñ^+^^¡-ráÁ.+i^^
v. vvúg¡ ¡§t ¡.v vEÉÍYr\rw

?- Dacu¡nrrta Plan d€ Fa.til.!!id?d
lr- rj'ocutnemo rtan qe Esruoros

Me suscribo Msc. Dumn, re¡terándole m¡s más

aitas muestras de consideración v estima,

LLAF KANUA
t or tey

Cop¡as:

Ci€ncias E canóñi ¡eas. Admintstíati,tasDecanoto - Focu

Archivo
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Jt:

Nombrei

Fecha

Hora:
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